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NOTARÍA UNDÉCIMA DE QUITO 

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 

  

  

  

  

  

  

DECIMA 
COOL 

PODER GENERAL 

DE _ 

OTORGADA POR SR. HECTOR ALBERTO conos BACA. 

SRA, ALICIA OLGA EULALIA BACA MOSCOSO 
A FAVOR DE - - 

12 DE JUNIO DEL 2.002 
EL A > 

PARROQUIA 
  

CUANTIA INDETERMINADA — 

quiro,a. de JUNIO der 20004     

RAMIREZ DAVALOS 136 Y AMAZONAS 
OT. 201 - TELFS.: 2225-032 / 2527-088    





Ñ DK. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

pl E - NOTARIO UNDECIMO DE QUITO Dn 

  

  

PODER GENERAL 

OTORGADO POR: 

EL SR, HÉCTOR ALBERTO COBOS BACA 

AFAVORDE: 

LA SRA. ALICIA OLGA EULALIA BACA MOSCOSO 

CUANTIA: INDETERMINADA 
1 COPIAS 

mu amos Deer sis ee 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de 

la República del Ecuador, hoy día doce de Junio del 

año dos mil tres, ante mí, Doctor Rubén Darío 

Espinosa Idrobo, Notario Undécimo de Quito, Distrito 

Metropolitano, comparece libre y voluntariamente a 

la celebración del presente instrumento y bien 

inteligenciado en la naturaleza y resultados del 

mismo: El señor HÉCTOR ALBERTO COBOS BACA, por sus 

propios derechos.- El compareciente es mayor de 

edad, de estado civil casado, de nacionalidad 

estadounidense pero inteligente en el idioma 

 



castellano, domiciliado en la ciudad de Miami, de 

paso por esta ciudad de Quito hábil para contratar y 

obligarse a quien de conocer doy fe y que se 

identifica de conformidad con el documento que me 

exhibe y cuya copia adjunto y dice que eleve a 

Escritura Pública la minuta que me entrega cuyo 

tenor literal y que transcribo es el siquiente: 

“SEÑOR NOTARIO ”: En el registro de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase insertar una que 

contenga el siguiente poder general, contenido al 

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento del 

presente instrumento el señor EÉCTOR ALBERTO COBOS 

  

BACA, quien lo hace: por sus propios y personales 

derechos.- El cCcompareciente es estadounidense, de 

estado civil casado, mayor de edad, capaz para 

contratar y obligarse y domiciliado en la ciudad de 

Miami, Estados Unidos de Norteamérica de paso por 

esta ciudad de  Quito.- SEGUNDA: PODER 

GENERAL.- El compareciente señor HÉCTOR ALBERTO 

COBOS BACA, otorga Poder General amplio y suficiente 

 



    

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO UNDECIMO DE QUETO. 

  

cuanto en derecho se requiere a favor de su madre la 

señora ALICIA OLGA EULALIA BACA MOSCOSO, de quien 

se adjunta copia fotostática de la cédula de 

ciudadanía, para. que la apoderada a nombre y 

representación del poderdante ejecute los siguientes 

actos: a.- Para que administre todos los bienes del 

mandante, “sean muebles o inmuebles, presentes O 

futuros; b.- Para que adquiera a favor del 

poderdante, a cualquier título, toda clase de bienes 

muebles y/o ainmucbles en cualquier lugar de la 

República; c.- Para que venda, permute, hipoteque, 

grave, arriende o dé en anticresis, los bienes 

muebles y/o inmuebles del poderdante, inclusive los 

derechos y acciones sobre inmuebles, muebles, 

acciones y participaciones en sociedades, que posee 

como heredero del señor CLAUDIO FABIAN COBOS PUENTE; 

d.- Para que reciba o dé dinero a mutuo, anticresis 

o depósito, a cualquier título, aceptando o 

constituyendo hipotecas, prendas u otlras caliciones; 

e.- Para que judicial o extrajudicialmente exija y 

cobre los créditos que se adeudaren al poderdante, 
, 

tec po el producto de los mismos O los valores 

2



que se recaudaren, confiriendo reciros, oOlorganao 

cancelaciones y/o finiquitos; f.- Para que a nombre 

del mandante, establezca Y mantenga cuentas 

corrientes, de ahorros, deposite valores a plazo 

fijo, cobrando o haciendo efectivos el o los montos 

de los mismos; g.- Para que abra cuenzas corrientes 

o de ahorros, para que gire, deposite u retire 

dineros sobre las mismas; para que endose, ceda, 

renueve Cheques, “letras de camb10o, pagarés a .a 

orden, acciones, participaciones, cédulas, l:ibranzas 

y cualquier otra clase de documentos; h.- Para que 

realice todo tipo de trámites y gestiones ante 

instituciones públicas o privadas, Instituto 

Ecuatoriano de Seguridad Sccial, ASOC.aCc.Ones 

Mutualistas, entidades e instituciones oancarias del 

Sistema Financiero, encam.nadas a obtener prósta TAamos 

hipotecarios, quiroarafar: 

  

S, prendar.)5, reta 

  

londos de teserva 0 reciaomando sus derechos yío 

haberes; 1,- Para que en garantía de los préstamos 

hipotecarios o quirografu 

  

.2 otorgare El 

E     ante, 3 en el oo Esa 

  

atorzano 

  

Seguridad Social, Asociaciones rm. ctualistas 9 

1d |



DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO LUNDECIMO DE QUELO 

  

entidades e instituciones bancarias del Sistema 

Financiero, constituya hipotecas, acepte y suscriba 

documentos de crédito que exijan los mutuantes, 

incluyendo escrituras públicas, letras y pagarés; 

j.- Para que a nombre del poderdante, celebre toda 

clase de contratos públicos o privados con arreglo a 

las leyes ecuatorianas, interviniendo en negocios 

comerciales, agrícolas, industriales, mineros, 

etcétera; y todos aquellos permitidos por la Ley; 

k.- Para que constituya sociedades y compañías de 

cualquier clase, celebrando sus escrituras de 

constitución e "interviniendo en las juntas 

ordinarias Oo extraordinarias de las mismas, 

inclusive pudiendo ceder o endosar las 

participaciones o acciones de propiedad del 

mandante, en dichas sociedades, quedando facultada 

para firmar las escrituras públicas respectivas y 

cualquier tipo de documento público oO privado; 

1.- Para que represente al poderdante judicial o 

extrajudicialmente en juicios civiles, penales, de 

inquilinato, laborales, diligencias previas, 

Y, en general en enalquier instancia o 

 



etapa procesal, inclusive asistiendo a Juntas O 

Audiencias de conciliación, con amplias facultades, 

inclusive aquellas previstas en el artículo cuarenta 

y ocho del código de Procedimiento Civil; para lo 

cual la apoderada, queda especialmente facultada 

para: delegar el presente poder en la persona de un 

Abogado en libre ejercicio de la profesión para que 

la represente en Jas contiendas judiciales; 11.- 

Para que a nombre y representación del mandante 

otorgue la escritura pública de posesión efectiva de 

los bienes dejados por Su ¡jexure el señor CLAUDIO 

FABIAN COBOS PUENTE y realice la liquidación y pago 

del impuesto a la herencia que corresponda, y, para 

que comparezca a cualquier institución pública o 

privada como Instituto Ecuatoriano de Seguridad 

Social, Servicio de Rentas Internas, Ministerios, 

Municipios, etcétera, a fin de que pueda ejecutar 

los trámites que con motivo de la sucesión de su 

padre y en calidad de heredero le corresponda y sean 

necesario realizar quedando facultada para suscribir 

cilalquier documento, solicitud, formulario, 

A 
Urra. TERCERA: Se inviste a la apoderada de 

  



DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 
NOARIO UINDECIMO DE QUIETO. 

  

las más amplias facultades consignadas a los 

procuradores y “aún las especiales y las que 

requieren de cláusula especial, para que no sea la 

falta o insuficiencia de poder lo que obste el fiel 

cumplimiento del mandato.- Usted, señor Notario, 

agregue las cláusulas de estilo necesarias para la 

Plena validez del presente instrumento.- Hasta aquí 

la minuta que se halla firmada por la Doctora Inés 

María Espinosa Jaramillo, Abogada con matrícula 

profesional número siete mil ciento veintiuno, del 

Colegio de Abogados de Pichincha, la misma que el 

compareciente acepta y ratifica en todas sus partes, 

y leída que le fue íntegramente esta Escritura, por 

mí el Notario firma conmigo en unidad de acto de 

todo lo cual doy fe:- 

Pot Abad. Cobo 

    

h-
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Se otorgó ante mí, en fe de 

ello confiero esta, DEGIMA COPIA CERTIFICADA, firmada 

y sellada en Quito, a veinte y cuatro de Junio del «año dos mil 

cuatro. - 

 



ASBLES 

NOTARIA DECI! ÍO SEXTA 
Dr. GONZALO ROMA: CON fí 

QUITO - ECUADOR 

ESCRITURA DE PODER GENERAL 

NOTARIA 16 "OTORGADO POR: 

yea : SRA. MARIA DE LOURDES BACA SAMANIEGO 

A FAVOR DE: 

   
   

    

  

  

  

   
SRA. MARTHA PATRICIA BACA SAMANIEGO 

CUANTIA: 

INDETERMINADA 

DI: COPIAS 3C. 

ESCRITURA NUMERO: DIECISEIS MIL QUINIENTOS TRES 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano Capital de la República del Ecuador, el dfa de 

hoy once de octubre del dos mil siete, ante mi doctor GONZALO ROMAN CHAFON 

NOTARIO DÉCIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO, comparece la señora MARIA DE 

LOURDES BACA SAMANIEGO, casada, mayor de edad, de nacionalidad ecuatofiana, 

Ed hábil para contratar y obligarse, legalmente capaz, domiciliada en esta ciudad de Quito, a 

quien de conocer doy fe y me presenta para que eleve a escritura pública la siguente 

minuta cuyo tenor literal a continuación transcribo: SEÑOR NOTARIO: Señor Notarlo en 

el protocolo a su cargo sírvase hacer constar el siguiente Poder General contenido ex las 

siguiente cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparece la señora MARIA 

DE LOURDES BACA SAMANIEGO, casada, mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, hábil para contratar y obligarse, legalmente capaz, domiciliada en esta ciudad 

de Quito. SEGUNDA,- MANDATO: La señora MARIA DE LOURDES BACA 

SAMANIEGO, confiere Poder General amplio y suficiente cual en derecho se requiere a 

favor de la señora MARTHA PATRICIA BACA SAMANIEGO, de estado civil casada, 

mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, para que con amplitud de facultades 

intervenga y realice todos los actos necesarios para lo siguiente: a) Constituya sociedades, 

y/o compañías civiles, colectivas, u cualquier otra, y/o compañías de cualquier clase o 

participe en Asociaciones, Cuentas en Participación o Sociedades de Hecho; b) Celebre 

transacciones mercantiles, ceda caftcinaciones; ovina acciones de Compañías; c) Acepte 

o repudien asignaciones, donaciones, etcétera; f) Dé o reciba dinero en préstamo o por otro     acto o contrato cualquiera; d) Exija el pago o entrega de lo que se debiera a los exponsatés; J) 

Ne 

 



e) Reciba inmuebles, dineros, especies, valores, etcétera; f) Confiera recibos, cancelaciones, 

levantamiento de hipotecas, etcétera; g) Establezca y mantenga cuentas corrientes o 

manejables con cheques y órdenes de ahorros, reciba giros para que scan depositados y/o 

utilizados en favor de la poderdante; h) Gire, ceda, endose, etcótera, cheques, letras de 

cambio, libranzas, pagarés, acciones, cédulas y otra clase de documentos; i) Represente a la 

Poderdante en toda clase de juntas de socios o accionistas de las Compañías en las que soy 

socia o accionista, realice, deliberaciones o cualquier otro acto de Bancos u otras 

instituciones públicas o privadas; m) Reconozca firmas y rúbricas del mandante, j) 

Intervenga en todos los juicios (inclusive penales), peticiones, etcétera en que sea o deba 

ser parte de la otorgante o tenga en el mismo algún interés; k) Solicite rebajas o 

concesiones en impuestos, tasas, contribuciones o cualquier otro tributo ante instituciones 

públicas o privadas; 1) En fin, haga cuanto pudieran realizar la compareciente en persona, 

de modo que nada se excluya de este Poder, aclarando que lo mencionado es meramente 

ejemplificativo y no limitativo. Al efecto, la compareciente otorga a su mandataria la más 

amplia facultad inclusive la de estimular libremente las condiciones de los actos o 

contratos, suscribir los documentos, aceptaciones, solicitudes, etcétera para que scan 

válidos o crea necesarios, La mandante podrá sustituir de ser necesario el presente poder, 

facultándole además a la Apoderada Jo determinado en el Articulo cuarenta y cuatro del 

Código de Procedimiento Civil vigente. HASTA AQUI LA MINUTA, que se encuentra 

firmada por el doctor Paúl Andrade Rivera, con matricula profesional número sesenta, 

treinta y dos del Colegio de Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento de la presente 

escritura pública, se observaron todos los preceptos legales del caso y leída que les fue 

integramente a la compareciente por mí el Notario, esta se afirma y ratifica en todo su 

contenido y firma conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy Fé. 

  
ELN RIO
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y de Notasto 16 dol Cantón Quo 

           

“0 

En ii calida 
Erguincia de Pichincha, Repúbllca de. Ecuador 

CERmFICO, que esta es FIEL COPIA DEL 

ORIGINAL quo me duo prosemtado para este 

afecto y o dovolvial Interesado. 

Quito, as O 

Dr, Gonzalo! 

 



Se Mtorgó ante mi y en fé de ello confiero esta 

SEXTA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE: PODER 

GENERAL OTORGADO POR HARTA DE LOURDES BACA SAMANIEGO 

A FAVOR DE MARTHA PATRICIA BACA SAMANTEGO, el mismo 

que no se encuentra revocado. Solicitado por TAMARA 

JHAYYA Con cedula de ciudadania  170514160=2. 

Debidamente firmada y sellada, en Quito a diez y ocho 

de Enero del año dos mil ocho. 

a 
DOCTOR GONZALO ROMAN CHACON 

   

NOTARIO DECTMO SEXTO DEL CANTON QUITO 

 



  

NOTARIA 
TERCERA 

Dr. Roberto Salgado Salgado... 

ESCRITURA NÚMERO: STRrE MIL SETECIENTOS TRECE (771Í)% 

PODER ESPECIAL 

OTORGADO POR: 

MARÍA DE LOURDES COBOS BACA 

A FAVOR DE: 

OLGA EULALIA BACA MOSCOSO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

Di: 2 COPIAS 

PRR 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día miércoles ocho (08) de agosto del dos mil doce, ante 

mí, Doctor Roberto Salgado Salgado, comparece a la celebración del 

presente contrato: La señora MARÍA DE LOURDES COBOS BACA, por 

sus propios y personales derechos, a quien se denominará 

"PODERDANTE”; la compareciente es mayor de edad, casada, de 

nacionalidad estadounidense, domiciliada en esta ciudad de Quito, hábil para 

contratar y poder obligarse, a quien de conocer doy fe, por cuanto me presenta 

los documentos de identidad, y dice que eleve a escritura pública la minuta que 

me entrega, cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente: “SEÑOR 

Dir.: Jorge Washington E4-59 y Av. Amazonas, Edificio Rocafuerte, 5to. Piso 
Telefax: 2520214 - 2528969 - 2558336 - 2500086 

Email: principalGnotariaterceraquito.com  



NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

hacer constar una de otorgamiento de poder especial al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparece al 

otorgamiento del presente instrumento, la señora MARÍA DE LOURDES 

COBOS BACA, por sus propios y personales derechos, a quien se la 

podrá denominar “PODERDANTE”; la compareciente es de nacionalidad 

estadounidense, de estado civil casada, mayor de edad, domiciliada en 

esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, legalmente capaz conforme 

a derecho se requiere.- SEGUNDA: OTORGAMIENTO DE PODER 

ESPECIAL.- Por medio del presente instrumento, la señora MARÍA DE 

LOURDES COBOS BACA, otorga poder especial a favor de la señora 

OLGA EULALIA BACA MOSCOSO, a quien se la denominará 

“APODERADA”, a fin de que esta última nombrada pueda: Uno.- Asistir 

a las Juntas Generales de cualquier Compañía en la cual la 

PODERDANTE sea socia o accionista e intervenir con las atribuciones 

correspondiente a nombre y representación de ésta; Dos.- Asistir a las 

Juntas de Directorio de cualquier Compañía en la cual la PODERDANTE 

sea Directora e intervenir con las atribuciones correspondientes a 

nombre y representación de ésta; y, Tres.- Suscribir en nombre y 

representación de la PODERDANTE, las actas de juntas generales o de 

directorio, según corresponda.- TERCERA: VIGENCIA.- El presente 

poder estará vigente por tiempo indefinido, hasta que la PODERDANTE 

decida revocarlo a su voluntad, en cualquier tiempo, En tal virtud, en 

ningún momento podrá alegarse falta o insuficiencia de poder para el 

desempeño de las gestiones que a mi nombre y representación deba 

realizar la APODERADA.- CUARTA: PROHIBICION.- El poder que por 

medio del presente instrumento se otorga a favor de la APODERADA, no 

 



  

NOTARIA 
TERCERA 

Dr. Roberto Salgado Salgado 

podrá ser delegado a tercera persona, quedando ésta expresamente 

prohibido de así hacerlo.- QUINTA: RESERVA.- La PODERDANTE: se ; 

reserva el derecho de ejercer en cualquier momento, una o más 

facultades concedidas en este poder, sin que ello implique revocatoria 

del presente instrumento.- Usted señor Notario, se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo para la plena validez de esta escritura.-” 

HASTA AQUÍ la minuta que queda elevada a escritura pública y que se 

halla firmada por el Doctor Bayardo Burbano Araujo, con matrícula 

profesional número uno siete guión dos cero cero cuatro guión uno tres 

tres, del Foro de Abogados del Consejo de la Judicatura (Mat. 17-2004- 

133 F.A.C.J.). Para la celebración de la presente escritura se 

observaron todos los preceptos legales del caso y leida que le 

fue íntegramente al compareciente, por mí el Notario, se afirma y ratifica 

en su contenido, firmando conmigo en unidad de acto, de todo lo cual 

doy fe.- 

Plrecccoto Hoc le, loteo. óncoc 

SRA. MARÍA DE LOURDES COBOS BACA 
cc. 00515067-% 

  

     

  

*aalr8.udulodh CERO     

Dir.: Jorge Washington E4-59 y Av. Amazonas, Edificio Rocafuerte, 5to, Piso 
Telefax; 2520214 - 2528969 - 2558336 - 2500086 

Email: principalOnotariaterceraquito.com     
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“ERTIFICO: Que la 

De 

suscrito notario, es 

de to cual doy fé, 
Quito 

  

  

  

  —   
    

jopia fotostática que antecede y que obra 
fofa(s) útil(es), seltada y rubricada por el 
exacta al original que he tenido a la vista 

| 08 AGO 2012 
¿q_ 

    
ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTIRTO TERCERO QUITO + ECUADOR.  



e 
LJ" 

  

Se otorgo ante mi; y, en fe de ello confiero esta PRIMERA Cópia, , / 

Certificada de la Escritura Pública de PODER ESPECIAL, otorgado 

por: MARÍA DE LOURDES COBOS BACA, a favor de: OLGA 

EULALIA BACA MOSCOSO, Sellada y firmada en Quito, ocho 

de agosto del dos mil doce. 

      

  

Pura etnia 

NOTARIA TERCERA 

/
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NOTARÍA UNDÉCIMA DE QUITO 

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 

  

  

  

  

  

  

DECIMA 
COOL 

PODER GENERAL 

DE _ 

OTORGADA POR SR. HECTOR ALBERTO conos BACA. 

SRA, ALICIA OLGA EULALIA BACA MOSCOSO 
A FAVOR DE - - 

12 DE JUNIO DEL 2.002 
EL A > 

PARROQUIA 
  

CUANTIA INDETERMINADA — 

quiro,a. de JUNIO der 20004     

RAMIREZ DAVALOS 136 Y AMAZONAS 
OT. 201 - TELFS.: 2225-032 / 2527-088    





Ñ DK. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

pl E - NOTARIO UNDECIMO DE QUITO Dn 

  

  

PODER GENERAL 

OTORGADO POR: 

EL SR, HÉCTOR ALBERTO COBOS BACA 

AFAVORDE: 

LA SRA. ALICIA OLGA EULALIA BACA MOSCOSO 

CUANTIA: INDETERMINADA 
1 COPIAS 

mu amos Deer sis ee 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de 

la República del Ecuador, hoy día doce de Junio del 

año dos mil tres, ante mí, Doctor Rubén Darío 

Espinosa Idrobo, Notario Undécimo de Quito, Distrito 

Metropolitano, comparece libre y voluntariamente a 

la celebración del presente instrumento y bien 

inteligenciado en la naturaleza y resultados del 

mismo: El señor HÉCTOR ALBERTO COBOS BACA, por sus 

propios derechos.- El compareciente es mayor de 

edad, de estado civil casado, de nacionalidad 

estadounidense pero inteligente en el idioma 

 



castellano, domiciliado en la ciudad de Miami, de 

paso por esta ciudad de Quito hábil para contratar y 

obligarse a quien de conocer doy fe y que se 

identifica de conformidad con el documento que me 

exhibe y cuya copia adjunto y dice que eleve a 

Escritura Pública la minuta que me entrega cuyo 

tenor literal y que transcribo es el siquiente: 

“SEÑOR NOTARIO ”: En el registro de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase insertar una que 

contenga el siguiente poder general, contenido al 

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento del 

presente instrumento el señor EÉCTOR ALBERTO COBOS 

  

BACA, quien lo hace: por sus propios y personales 

derechos.- El cCcompareciente es estadounidense, de 

estado civil casado, mayor de edad, capaz para 

contratar y obligarse y domiciliado en la ciudad de 

Miami, Estados Unidos de Norteamérica de paso por 

esta ciudad de  Quito.- SEGUNDA: PODER 

GENERAL.- El compareciente señor HÉCTOR ALBERTO 

COBOS BACA, otorga Poder General amplio y suficiente 

 



    

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO UNDECIMO DE QUETO. 

  

cuanto en derecho se requiere a favor de su madre la 

señora ALICIA OLGA EULALIA BACA MOSCOSO, de quien 

se adjunta copia fotostática de la cédula de 

ciudadanía, para. que la apoderada a nombre y 

representación del poderdante ejecute los siguientes 

actos: a.- Para que administre todos los bienes del 

mandante, “sean muebles o inmuebles, presentes O 

futuros; b.- Para que adquiera a favor del 

poderdante, a cualquier título, toda clase de bienes 

muebles y/o ainmucbles en cualquier lugar de la 

República; c.- Para que venda, permute, hipoteque, 

grave, arriende o dé en anticresis, los bienes 

muebles y/o inmuebles del poderdante, inclusive los 

derechos y acciones sobre inmuebles, muebles, 

acciones y participaciones en sociedades, que posee 

como heredero del señor CLAUDIO FABIAN COBOS PUENTE; 

d.- Para que reciba o dé dinero a mutuo, anticresis 

o depósito, a cualquier título, aceptando o 

constituyendo hipotecas, prendas u otlras caliciones; 

e.- Para que judicial o extrajudicialmente exija y 

cobre los créditos que se adeudaren al poderdante, 
, 

tec po el producto de los mismos O los valores 

2



que se recaudaren, confiriendo reciros, oOlorganao 

cancelaciones y/o finiquitos; f.- Para que a nombre 

del mandante, establezca Y mantenga cuentas 

corrientes, de ahorros, deposite valores a plazo 

fijo, cobrando o haciendo efectivos el o los montos 

de los mismos; g.- Para que abra cuenzas corrientes 

o de ahorros, para que gire, deposite u retire 

dineros sobre las mismas; para que endose, ceda, 

renueve Cheques, “letras de camb10o, pagarés a .a 

orden, acciones, participaciones, cédulas, l:ibranzas 

y cualquier otra clase de documentos; h.- Para que 

realice todo tipo de trámites y gestiones ante 

instituciones públicas o privadas, Instituto 

Ecuatoriano de Seguridad Sccial, ASOC.aCc.Ones 

Mutualistas, entidades e instituciones oancarias del 

Sistema Financiero, encam.nadas a obtener prósta TAamos 

hipotecarios, quiroarafar: 

  

S, prendar.)5, reta 

  

londos de teserva 0 reciaomando sus derechos yío 

haberes; 1,- Para que en garantía de los préstamos 

hipotecarios o quirografu 

  

.2 otorgare El 

E     ante, 3 en el oo Esa 

  

atorzano 

  

Seguridad Social, Asociaciones rm. ctualistas 9 

1d |



DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO LUNDECIMO DE QUELO 

  

entidades e instituciones bancarias del Sistema 

Financiero, constituya hipotecas, acepte y suscriba 

documentos de crédito que exijan los mutuantes, 

incluyendo escrituras públicas, letras y pagarés; 

j.- Para que a nombre del poderdante, celebre toda 

clase de contratos públicos o privados con arreglo a 

las leyes ecuatorianas, interviniendo en negocios 

comerciales, agrícolas, industriales, mineros, 

etcétera; y todos aquellos permitidos por la Ley; 

k.- Para que constituya sociedades y compañías de 

cualquier clase, celebrando sus escrituras de 

constitución e "interviniendo en las juntas 

ordinarias Oo extraordinarias de las mismas, 

inclusive pudiendo ceder o endosar las 

participaciones o acciones de propiedad del 

mandante, en dichas sociedades, quedando facultada 

para firmar las escrituras públicas respectivas y 

cualquier tipo de documento público oO privado; 

1.- Para que represente al poderdante judicial o 

extrajudicialmente en juicios civiles, penales, de 

inquilinato, laborales, diligencias previas, 

Y, en general en enalquier instancia o 

 



etapa procesal, inclusive asistiendo a Juntas O 

Audiencias de conciliación, con amplias facultades, 

inclusive aquellas previstas en el artículo cuarenta 

y ocho del código de Procedimiento Civil; para lo 

cual la apoderada, queda especialmente facultada 

para: delegar el presente poder en la persona de un 

Abogado en libre ejercicio de la profesión para que 

la represente en Jas contiendas judiciales; 11.- 

Para que a nombre y representación del mandante 

otorgue la escritura pública de posesión efectiva de 

los bienes dejados por Su ¡jexure el señor CLAUDIO 

FABIAN COBOS PUENTE y realice la liquidación y pago 

del impuesto a la herencia que corresponda, y, para 

que comparezca a cualquier institución pública o 

privada como Instituto Ecuatoriano de Seguridad 

Social, Servicio de Rentas Internas, Ministerios, 

Municipios, etcétera, a fin de que pueda ejecutar 

los trámites que con motivo de la sucesión de su 

padre y en calidad de heredero le corresponda y sean 

necesario realizar quedando facultada para suscribir 

cilalquier documento, solicitud, formulario, 

A 
Urra. TERCERA: Se inviste a la apoderada de 

  



DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 
NOARIO UINDECIMO DE QUIETO. 

  

las más amplias facultades consignadas a los 

procuradores y “aún las especiales y las que 

requieren de cláusula especial, para que no sea la 

falta o insuficiencia de poder lo que obste el fiel 

cumplimiento del mandato.- Usted, señor Notario, 

agregue las cláusulas de estilo necesarias para la 

Plena validez del presente instrumento.- Hasta aquí 

la minuta que se halla firmada por la Doctora Inés 

María Espinosa Jaramillo, Abogada con matrícula 

profesional número siete mil ciento veintiuno, del 

Colegio de Abogados de Pichincha, la misma que el 

compareciente acepta y ratifica en todas sus partes, 

y leída que le fue íntegramente esta Escritura, por 

mí el Notario firma conmigo en unidad de acto de 

todo lo cual doy fe:- 

Pot Abad. Cobo 

    

h-
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Se otorgó ante mí, en fe de 

ello confiero esta, DEGIMA COPIA CERTIFICADA, firmada 

y sellada en Quito, a veinte y cuatro de Junio del «año dos mil 

cuatro. - 

 



ASBLES 

NOTARIA DECI! ÍO SEXTA 
Dr. GONZALO ROMA: CON fí 

QUITO - ECUADOR 

ESCRITURA DE PODER GENERAL 

NOTARIA 16 "OTORGADO POR: 

yea : SRA. MARIA DE LOURDES BACA SAMANIEGO 

A FAVOR DE: 

   
   

    

  

  

  

   
SRA. MARTHA PATRICIA BACA SAMANIEGO 

CUANTIA: 

INDETERMINADA 

DI: COPIAS 3C. 

ESCRITURA NUMERO: DIECISEIS MIL QUINIENTOS TRES 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano Capital de la República del Ecuador, el dfa de 

hoy once de octubre del dos mil siete, ante mi doctor GONZALO ROMAN CHAFON 

NOTARIO DÉCIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO, comparece la señora MARIA DE 

LOURDES BACA SAMANIEGO, casada, mayor de edad, de nacionalidad ecuatofiana, 

Ed hábil para contratar y obligarse, legalmente capaz, domiciliada en esta ciudad de Quito, a 

quien de conocer doy fe y me presenta para que eleve a escritura pública la siguente 

minuta cuyo tenor literal a continuación transcribo: SEÑOR NOTARIO: Señor Notarlo en 

el protocolo a su cargo sírvase hacer constar el siguiente Poder General contenido ex las 

siguiente cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparece la señora MARIA 

DE LOURDES BACA SAMANIEGO, casada, mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, hábil para contratar y obligarse, legalmente capaz, domiciliada en esta ciudad 

de Quito. SEGUNDA,- MANDATO: La señora MARIA DE LOURDES BACA 

SAMANIEGO, confiere Poder General amplio y suficiente cual en derecho se requiere a 

favor de la señora MARTHA PATRICIA BACA SAMANIEGO, de estado civil casada, 

mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, para que con amplitud de facultades 

intervenga y realice todos los actos necesarios para lo siguiente: a) Constituya sociedades, 

y/o compañías civiles, colectivas, u cualquier otra, y/o compañías de cualquier clase o 

participe en Asociaciones, Cuentas en Participación o Sociedades de Hecho; b) Celebre 

transacciones mercantiles, ceda caftcinaciones; ovina acciones de Compañías; c) Acepte 

o repudien asignaciones, donaciones, etcétera; f) Dé o reciba dinero en préstamo o por otro     acto o contrato cualquiera; d) Exija el pago o entrega de lo que se debiera a los exponsatés; J) 

Ne 

 



e) Reciba inmuebles, dineros, especies, valores, etcétera; f) Confiera recibos, cancelaciones, 

levantamiento de hipotecas, etcétera; g) Establezca y mantenga cuentas corrientes o 

manejables con cheques y órdenes de ahorros, reciba giros para que scan depositados y/o 

utilizados en favor de la poderdante; h) Gire, ceda, endose, etcótera, cheques, letras de 

cambio, libranzas, pagarés, acciones, cédulas y otra clase de documentos; i) Represente a la 

Poderdante en toda clase de juntas de socios o accionistas de las Compañías en las que soy 

socia o accionista, realice, deliberaciones o cualquier otro acto de Bancos u otras 

instituciones públicas o privadas; m) Reconozca firmas y rúbricas del mandante, j) 

Intervenga en todos los juicios (inclusive penales), peticiones, etcétera en que sea o deba 

ser parte de la otorgante o tenga en el mismo algún interés; k) Solicite rebajas o 

concesiones en impuestos, tasas, contribuciones o cualquier otro tributo ante instituciones 

públicas o privadas; 1) En fin, haga cuanto pudieran realizar la compareciente en persona, 

de modo que nada se excluya de este Poder, aclarando que lo mencionado es meramente 

ejemplificativo y no limitativo. Al efecto, la compareciente otorga a su mandataria la más 

amplia facultad inclusive la de estimular libremente las condiciones de los actos o 

contratos, suscribir los documentos, aceptaciones, solicitudes, etcétera para que scan 

válidos o crea necesarios, La mandante podrá sustituir de ser necesario el presente poder, 

facultándole además a la Apoderada Jo determinado en el Articulo cuarenta y cuatro del 

Código de Procedimiento Civil vigente. HASTA AQUI LA MINUTA, que se encuentra 

firmada por el doctor Paúl Andrade Rivera, con matricula profesional número sesenta, 

treinta y dos del Colegio de Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento de la presente 

escritura pública, se observaron todos los preceptos legales del caso y leída que les fue 

integramente a la compareciente por mí el Notario, esta se afirma y ratifica en todo su 

contenido y firma conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy Fé. 

  
ELN RIO
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y de Notasto 16 dol Cantón Quo 

           

“0 

En ii calida 
Erguincia de Pichincha, Repúbllca de. Ecuador 

CERmFICO, que esta es FIEL COPIA DEL 

ORIGINAL quo me duo prosemtado para este 

afecto y o dovolvial Interesado. 

Quito, as O 

Dr, Gonzalo! 

 



Se Mtorgó ante mi y en fé de ello confiero esta 

SEXTA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE: PODER 

GENERAL OTORGADO POR HARTA DE LOURDES BACA SAMANIEGO 

A FAVOR DE MARTHA PATRICIA BACA SAMANTEGO, el mismo 

que no se encuentra revocado. Solicitado por TAMARA 

JHAYYA Con cedula de ciudadania  170514160=2. 

Debidamente firmada y sellada, en Quito a diez y ocho 

de Enero del año dos mil ocho. 

a 
DOCTOR GONZALO ROMAN CHACON 

   

NOTARIO DECTMO SEXTO DEL CANTON QUITO 

 



  

NOTARIA 
TERCERA 

Dr. Roberto Salgado Salgado... 

ESCRITURA NÚMERO: STRrE MIL SETECIENTOS TRECE (771Í)% 

PODER ESPECIAL 

OTORGADO POR: 

MARÍA DE LOURDES COBOS BACA 

A FAVOR DE: 

OLGA EULALIA BACA MOSCOSO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

Di: 2 COPIAS 

PRR 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día miércoles ocho (08) de agosto del dos mil doce, ante 

mí, Doctor Roberto Salgado Salgado, comparece a la celebración del 

presente contrato: La señora MARÍA DE LOURDES COBOS BACA, por 

sus propios y personales derechos, a quien se denominará 

"PODERDANTE”; la compareciente es mayor de edad, casada, de 

nacionalidad estadounidense, domiciliada en esta ciudad de Quito, hábil para 

contratar y poder obligarse, a quien de conocer doy fe, por cuanto me presenta 

los documentos de identidad, y dice que eleve a escritura pública la minuta que 

me entrega, cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente: “SEÑOR 

Dir.: Jorge Washington E4-59 y Av. Amazonas, Edificio Rocafuerte, 5to. Piso 
Telefax: 2520214 - 2528969 - 2558336 - 2500086 

Email: principalGnotariaterceraquito.com  



NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

hacer constar una de otorgamiento de poder especial al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparece al 

otorgamiento del presente instrumento, la señora MARÍA DE LOURDES 

COBOS BACA, por sus propios y personales derechos, a quien se la 

podrá denominar “PODERDANTE”; la compareciente es de nacionalidad 

estadounidense, de estado civil casada, mayor de edad, domiciliada en 

esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, legalmente capaz conforme 

a derecho se requiere.- SEGUNDA: OTORGAMIENTO DE PODER 

ESPECIAL.- Por medio del presente instrumento, la señora MARÍA DE 

LOURDES COBOS BACA, otorga poder especial a favor de la señora 

OLGA EULALIA BACA MOSCOSO, a quien se la denominará 

“APODERADA”, a fin de que esta última nombrada pueda: Uno.- Asistir 

a las Juntas Generales de cualquier Compañía en la cual la 

PODERDANTE sea socia o accionista e intervenir con las atribuciones 

correspondiente a nombre y representación de ésta; Dos.- Asistir a las 

Juntas de Directorio de cualquier Compañía en la cual la PODERDANTE 

sea Directora e intervenir con las atribuciones correspondientes a 

nombre y representación de ésta; y, Tres.- Suscribir en nombre y 

representación de la PODERDANTE, las actas de juntas generales o de 

directorio, según corresponda.- TERCERA: VIGENCIA.- El presente 

poder estará vigente por tiempo indefinido, hasta que la PODERDANTE 

decida revocarlo a su voluntad, en cualquier tiempo, En tal virtud, en 

ningún momento podrá alegarse falta o insuficiencia de poder para el 

desempeño de las gestiones que a mi nombre y representación deba 

realizar la APODERADA.- CUARTA: PROHIBICION.- El poder que por 

medio del presente instrumento se otorga a favor de la APODERADA, no 

 



  

NOTARIA 
TERCERA 

Dr. Roberto Salgado Salgado 

podrá ser delegado a tercera persona, quedando ésta expresamente 

prohibido de así hacerlo.- QUINTA: RESERVA.- La PODERDANTE: se ; 

reserva el derecho de ejercer en cualquier momento, una o más 

facultades concedidas en este poder, sin que ello implique revocatoria 

del presente instrumento.- Usted señor Notario, se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo para la plena validez de esta escritura.-” 

HASTA AQUÍ la minuta que queda elevada a escritura pública y que se 

halla firmada por el Doctor Bayardo Burbano Araujo, con matrícula 

profesional número uno siete guión dos cero cero cuatro guión uno tres 

tres, del Foro de Abogados del Consejo de la Judicatura (Mat. 17-2004- 

133 F.A.C.J.). Para la celebración de la presente escritura se 

observaron todos los preceptos legales del caso y leida que le 

fue íntegramente al compareciente, por mí el Notario, se afirma y ratifica 

en su contenido, firmando conmigo en unidad de acto, de todo lo cual 

doy fe.- 

Plrecccoto Hoc le, loteo. óncoc 

SRA. MARÍA DE LOURDES COBOS BACA 
cc. 00515067-% 

  

     

  

*aalr8.udulodh CERO     

Dir.: Jorge Washington E4-59 y Av. Amazonas, Edificio Rocafuerte, 5to, Piso 
Telefax; 2520214 - 2528969 - 2558336 - 2500086 

Email: principalOnotariaterceraquito.com     
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“ERTIFICO: Que la 

De 

suscrito notario, es 

de to cual doy fé, 
Quito 
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jopia fotostática que antecede y que obra 
fofa(s) útil(es), seltada y rubricada por el 
exacta al original que he tenido a la vista 

| 08 AGO 2012 
¿q_ 

    
ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTIRTO TERCERO QUITO + ECUADOR.  
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Se otorgo ante mi; y, en fe de ello confiero esta PRIMERA Cópia, , / 

Certificada de la Escritura Pública de PODER ESPECIAL, otorgado 

por: MARÍA DE LOURDES COBOS BACA, a favor de: OLGA 

EULALIA BACA MOSCOSO, Sellada y firmada en Quito, ocho 

de agosto del dos mil doce. 

      

  

Pura etnia 

NOTARIA TERCERA 

/
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NOTARÍA UNDÉCIMA DE QUITO 

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 

  

  

  

  

  

  

DECIMA 
COOL 

PODER GENERAL 

DE _ 

OTORGADA POR SR. HECTOR ALBERTO conos BACA. 

SRA, ALICIA OLGA EULALIA BACA MOSCOSO 
A FAVOR DE - - 

12 DE JUNIO DEL 2.002 
EL A > 

PARROQUIA 
  

CUANTIA INDETERMINADA — 

quiro,a. de JUNIO der 20004     

RAMIREZ DAVALOS 136 Y AMAZONAS 
OT. 201 - TELFS.: 2225-032 / 2527-088    





Ñ DK. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

pl E - NOTARIO UNDECIMO DE QUITO Dn 

  

  

PODER GENERAL 

OTORGADO POR: 

EL SR, HÉCTOR ALBERTO COBOS BACA 

AFAVORDE: 

LA SRA. ALICIA OLGA EULALIA BACA MOSCOSO 

CUANTIA: INDETERMINADA 
1 COPIAS 

mu amos Deer sis ee 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de 

la República del Ecuador, hoy día doce de Junio del 

año dos mil tres, ante mí, Doctor Rubén Darío 

Espinosa Idrobo, Notario Undécimo de Quito, Distrito 

Metropolitano, comparece libre y voluntariamente a 

la celebración del presente instrumento y bien 

inteligenciado en la naturaleza y resultados del 

mismo: El señor HÉCTOR ALBERTO COBOS BACA, por sus 

propios derechos.- El compareciente es mayor de 

edad, de estado civil casado, de nacionalidad 

estadounidense pero inteligente en el idioma 

 



castellano, domiciliado en la ciudad de Miami, de 

paso por esta ciudad de Quito hábil para contratar y 

obligarse a quien de conocer doy fe y que se 

identifica de conformidad con el documento que me 

exhibe y cuya copia adjunto y dice que eleve a 

Escritura Pública la minuta que me entrega cuyo 

tenor literal y que transcribo es el siquiente: 

“SEÑOR NOTARIO ”: En el registro de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase insertar una que 

contenga el siguiente poder general, contenido al 

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento del 

presente instrumento el señor EÉCTOR ALBERTO COBOS 

  

BACA, quien lo hace: por sus propios y personales 

derechos.- El cCcompareciente es estadounidense, de 

estado civil casado, mayor de edad, capaz para 

contratar y obligarse y domiciliado en la ciudad de 

Miami, Estados Unidos de Norteamérica de paso por 

esta ciudad de  Quito.- SEGUNDA: PODER 

GENERAL.- El compareciente señor HÉCTOR ALBERTO 

COBOS BACA, otorga Poder General amplio y suficiente 

 



    

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO UNDECIMO DE QUETO. 

  

cuanto en derecho se requiere a favor de su madre la 

señora ALICIA OLGA EULALIA BACA MOSCOSO, de quien 

se adjunta copia fotostática de la cédula de 

ciudadanía, para. que la apoderada a nombre y 

representación del poderdante ejecute los siguientes 

actos: a.- Para que administre todos los bienes del 

mandante, “sean muebles o inmuebles, presentes O 

futuros; b.- Para que adquiera a favor del 

poderdante, a cualquier título, toda clase de bienes 

muebles y/o ainmucbles en cualquier lugar de la 

República; c.- Para que venda, permute, hipoteque, 

grave, arriende o dé en anticresis, los bienes 

muebles y/o inmuebles del poderdante, inclusive los 

derechos y acciones sobre inmuebles, muebles, 

acciones y participaciones en sociedades, que posee 

como heredero del señor CLAUDIO FABIAN COBOS PUENTE; 

d.- Para que reciba o dé dinero a mutuo, anticresis 

o depósito, a cualquier título, aceptando o 

constituyendo hipotecas, prendas u otlras caliciones; 

e.- Para que judicial o extrajudicialmente exija y 

cobre los créditos que se adeudaren al poderdante, 
, 

tec po el producto de los mismos O los valores 

2



que se recaudaren, confiriendo reciros, oOlorganao 

cancelaciones y/o finiquitos; f.- Para que a nombre 

del mandante, establezca Y mantenga cuentas 

corrientes, de ahorros, deposite valores a plazo 

fijo, cobrando o haciendo efectivos el o los montos 

de los mismos; g.- Para que abra cuenzas corrientes 

o de ahorros, para que gire, deposite u retire 

dineros sobre las mismas; para que endose, ceda, 

renueve Cheques, “letras de camb10o, pagarés a .a 

orden, acciones, participaciones, cédulas, l:ibranzas 

y cualquier otra clase de documentos; h.- Para que 

realice todo tipo de trámites y gestiones ante 

instituciones públicas o privadas, Instituto 

Ecuatoriano de Seguridad Sccial, ASOC.aCc.Ones 

Mutualistas, entidades e instituciones oancarias del 

Sistema Financiero, encam.nadas a obtener prósta TAamos 

hipotecarios, quiroarafar: 

  

S, prendar.)5, reta 

  

londos de teserva 0 reciaomando sus derechos yío 

haberes; 1,- Para que en garantía de los préstamos 

hipotecarios o quirografu 

  

.2 otorgare El 

E     ante, 3 en el oo Esa 

  

atorzano 

  

Seguridad Social, Asociaciones rm. ctualistas 9 
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DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO LUNDECIMO DE QUELO 

  

entidades e instituciones bancarias del Sistema 

Financiero, constituya hipotecas, acepte y suscriba 

documentos de crédito que exijan los mutuantes, 

incluyendo escrituras públicas, letras y pagarés; 

j.- Para que a nombre del poderdante, celebre toda 

clase de contratos públicos o privados con arreglo a 

las leyes ecuatorianas, interviniendo en negocios 

comerciales, agrícolas, industriales, mineros, 

etcétera; y todos aquellos permitidos por la Ley; 

k.- Para que constituya sociedades y compañías de 

cualquier clase, celebrando sus escrituras de 

constitución e "interviniendo en las juntas 

ordinarias Oo extraordinarias de las mismas, 

inclusive pudiendo ceder o endosar las 

participaciones o acciones de propiedad del 

mandante, en dichas sociedades, quedando facultada 

para firmar las escrituras públicas respectivas y 

cualquier tipo de documento público oO privado; 

1.- Para que represente al poderdante judicial o 

extrajudicialmente en juicios civiles, penales, de 

inquilinato, laborales, diligencias previas, 

Y, en general en enalquier instancia o 

 



etapa procesal, inclusive asistiendo a Juntas O 

Audiencias de conciliación, con amplias facultades, 

inclusive aquellas previstas en el artículo cuarenta 

y ocho del código de Procedimiento Civil; para lo 

cual la apoderada, queda especialmente facultada 

para: delegar el presente poder en la persona de un 

Abogado en libre ejercicio de la profesión para que 

la represente en Jas contiendas judiciales; 11.- 

Para que a nombre y representación del mandante 

otorgue la escritura pública de posesión efectiva de 

los bienes dejados por Su ¡jexure el señor CLAUDIO 

FABIAN COBOS PUENTE y realice la liquidación y pago 

del impuesto a la herencia que corresponda, y, para 

que comparezca a cualquier institución pública o 

privada como Instituto Ecuatoriano de Seguridad 

Social, Servicio de Rentas Internas, Ministerios, 

Municipios, etcétera, a fin de que pueda ejecutar 

los trámites que con motivo de la sucesión de su 

padre y en calidad de heredero le corresponda y sean 

necesario realizar quedando facultada para suscribir 

cilalquier documento, solicitud, formulario, 

A 
Urra. TERCERA: Se inviste a la apoderada de 

  



DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 
NOARIO UINDECIMO DE QUIETO. 

  

las más amplias facultades consignadas a los 

procuradores y “aún las especiales y las que 

requieren de cláusula especial, para que no sea la 

falta o insuficiencia de poder lo que obste el fiel 

cumplimiento del mandato.- Usted, señor Notario, 

agregue las cláusulas de estilo necesarias para la 

Plena validez del presente instrumento.- Hasta aquí 

la minuta que se halla firmada por la Doctora Inés 

María Espinosa Jaramillo, Abogada con matrícula 

profesional número siete mil ciento veintiuno, del 

Colegio de Abogados de Pichincha, la misma que el 

compareciente acepta y ratifica en todas sus partes, 

y leída que le fue íntegramente esta Escritura, por 

mí el Notario firma conmigo en unidad de acto de 

todo lo cual doy fe:- 

Pot Abad. Cobo 

    

h-



 
 

 



5 
REPUBLICA DEL ECUADOR 27 

+ GENERAL DE AESISIRO CIVIL CENFICACION Y CEOULACION 

cl     

  

  

DUENACEE. pamisficas 19241 : 
TERRA 

¿ALINDA NYSA HENCINOS O 
E 

   



Se otorgó ante mí, en fe de 

ello confiero esta, DEGIMA COPIA CERTIFICADA, firmada 

y sellada en Quito, a veinte y cuatro de Junio del «año dos mil 

cuatro. - 

 



ASBLES 

NOTARIA DECI! ÍO SEXTA 
Dr. GONZALO ROMA: CON fí 

QUITO - ECUADOR 

ESCRITURA DE PODER GENERAL 

NOTARIA 16 "OTORGADO POR: 

yea : SRA. MARIA DE LOURDES BACA SAMANIEGO 

A FAVOR DE: 

   
   

    

  

  

  

   
SRA. MARTHA PATRICIA BACA SAMANIEGO 

CUANTIA: 

INDETERMINADA 

DI: COPIAS 3C. 

ESCRITURA NUMERO: DIECISEIS MIL QUINIENTOS TRES 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano Capital de la República del Ecuador, el dfa de 

hoy once de octubre del dos mil siete, ante mi doctor GONZALO ROMAN CHAFON 

NOTARIO DÉCIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO, comparece la señora MARIA DE 

LOURDES BACA SAMANIEGO, casada, mayor de edad, de nacionalidad ecuatofiana, 

Ed hábil para contratar y obligarse, legalmente capaz, domiciliada en esta ciudad de Quito, a 

quien de conocer doy fe y me presenta para que eleve a escritura pública la siguente 

minuta cuyo tenor literal a continuación transcribo: SEÑOR NOTARIO: Señor Notarlo en 

el protocolo a su cargo sírvase hacer constar el siguiente Poder General contenido ex las 

siguiente cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparece la señora MARIA 

DE LOURDES BACA SAMANIEGO, casada, mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, hábil para contratar y obligarse, legalmente capaz, domiciliada en esta ciudad 

de Quito. SEGUNDA,- MANDATO: La señora MARIA DE LOURDES BACA 

SAMANIEGO, confiere Poder General amplio y suficiente cual en derecho se requiere a 

favor de la señora MARTHA PATRICIA BACA SAMANIEGO, de estado civil casada, 

mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, para que con amplitud de facultades 

intervenga y realice todos los actos necesarios para lo siguiente: a) Constituya sociedades, 

y/o compañías civiles, colectivas, u cualquier otra, y/o compañías de cualquier clase o 

participe en Asociaciones, Cuentas en Participación o Sociedades de Hecho; b) Celebre 

transacciones mercantiles, ceda caftcinaciones; ovina acciones de Compañías; c) Acepte 

o repudien asignaciones, donaciones, etcétera; f) Dé o reciba dinero en préstamo o por otro     acto o contrato cualquiera; d) Exija el pago o entrega de lo que se debiera a los exponsatés; J) 

Ne 

 



e) Reciba inmuebles, dineros, especies, valores, etcétera; f) Confiera recibos, cancelaciones, 

levantamiento de hipotecas, etcétera; g) Establezca y mantenga cuentas corrientes o 

manejables con cheques y órdenes de ahorros, reciba giros para que scan depositados y/o 

utilizados en favor de la poderdante; h) Gire, ceda, endose, etcótera, cheques, letras de 

cambio, libranzas, pagarés, acciones, cédulas y otra clase de documentos; i) Represente a la 

Poderdante en toda clase de juntas de socios o accionistas de las Compañías en las que soy 

socia o accionista, realice, deliberaciones o cualquier otro acto de Bancos u otras 

instituciones públicas o privadas; m) Reconozca firmas y rúbricas del mandante, j) 

Intervenga en todos los juicios (inclusive penales), peticiones, etcétera en que sea o deba 

ser parte de la otorgante o tenga en el mismo algún interés; k) Solicite rebajas o 

concesiones en impuestos, tasas, contribuciones o cualquier otro tributo ante instituciones 

públicas o privadas; 1) En fin, haga cuanto pudieran realizar la compareciente en persona, 

de modo que nada se excluya de este Poder, aclarando que lo mencionado es meramente 

ejemplificativo y no limitativo. Al efecto, la compareciente otorga a su mandataria la más 

amplia facultad inclusive la de estimular libremente las condiciones de los actos o 

contratos, suscribir los documentos, aceptaciones, solicitudes, etcétera para que scan 

válidos o crea necesarios, La mandante podrá sustituir de ser necesario el presente poder, 

facultándole además a la Apoderada Jo determinado en el Articulo cuarenta y cuatro del 

Código de Procedimiento Civil vigente. HASTA AQUI LA MINUTA, que se encuentra 

firmada por el doctor Paúl Andrade Rivera, con matricula profesional número sesenta, 

treinta y dos del Colegio de Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento de la presente 

escritura pública, se observaron todos los preceptos legales del caso y leída que les fue 

integramente a la compareciente por mí el Notario, esta se afirma y ratifica en todo su 

contenido y firma conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy Fé. 

  
ELN RIO
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y de Notasto 16 dol Cantón Quo 

           

“0 

En ii calida 
Erguincia de Pichincha, Repúbllca de. Ecuador 

CERmFICO, que esta es FIEL COPIA DEL 

ORIGINAL quo me duo prosemtado para este 

afecto y o dovolvial Interesado. 

Quito, as O 

Dr, Gonzalo! 

 



Se Mtorgó ante mi y en fé de ello confiero esta 

SEXTA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE: PODER 

GENERAL OTORGADO POR HARTA DE LOURDES BACA SAMANIEGO 

A FAVOR DE MARTHA PATRICIA BACA SAMANTEGO, el mismo 

que no se encuentra revocado. Solicitado por TAMARA 

JHAYYA Con cedula de ciudadania  170514160=2. 

Debidamente firmada y sellada, en Quito a diez y ocho 

de Enero del año dos mil ocho. 

a 
DOCTOR GONZALO ROMAN CHACON 

   

NOTARIO DECTMO SEXTO DEL CANTON QUITO 

 



  

NOTARIA 
TERCERA 

Dr. Roberto Salgado Salgado... 

ESCRITURA NÚMERO: STRrE MIL SETECIENTOS TRECE (771Í)% 

PODER ESPECIAL 

OTORGADO POR: 

MARÍA DE LOURDES COBOS BACA 

A FAVOR DE: 

OLGA EULALIA BACA MOSCOSO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

Di: 2 COPIAS 

PRR 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día miércoles ocho (08) de agosto del dos mil doce, ante 

mí, Doctor Roberto Salgado Salgado, comparece a la celebración del 

presente contrato: La señora MARÍA DE LOURDES COBOS BACA, por 

sus propios y personales derechos, a quien se denominará 

"PODERDANTE”; la compareciente es mayor de edad, casada, de 

nacionalidad estadounidense, domiciliada en esta ciudad de Quito, hábil para 

contratar y poder obligarse, a quien de conocer doy fe, por cuanto me presenta 

los documentos de identidad, y dice que eleve a escritura pública la minuta que 

me entrega, cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente: “SEÑOR 

Dir.: Jorge Washington E4-59 y Av. Amazonas, Edificio Rocafuerte, 5to. Piso 
Telefax: 2520214 - 2528969 - 2558336 - 2500086 

Email: principalGnotariaterceraquito.com  



NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

hacer constar una de otorgamiento de poder especial al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparece al 

otorgamiento del presente instrumento, la señora MARÍA DE LOURDES 

COBOS BACA, por sus propios y personales derechos, a quien se la 

podrá denominar “PODERDANTE”; la compareciente es de nacionalidad 

estadounidense, de estado civil casada, mayor de edad, domiciliada en 

esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, legalmente capaz conforme 

a derecho se requiere.- SEGUNDA: OTORGAMIENTO DE PODER 

ESPECIAL.- Por medio del presente instrumento, la señora MARÍA DE 

LOURDES COBOS BACA, otorga poder especial a favor de la señora 

OLGA EULALIA BACA MOSCOSO, a quien se la denominará 

“APODERADA”, a fin de que esta última nombrada pueda: Uno.- Asistir 

a las Juntas Generales de cualquier Compañía en la cual la 

PODERDANTE sea socia o accionista e intervenir con las atribuciones 

correspondiente a nombre y representación de ésta; Dos.- Asistir a las 

Juntas de Directorio de cualquier Compañía en la cual la PODERDANTE 

sea Directora e intervenir con las atribuciones correspondientes a 

nombre y representación de ésta; y, Tres.- Suscribir en nombre y 

representación de la PODERDANTE, las actas de juntas generales o de 

directorio, según corresponda.- TERCERA: VIGENCIA.- El presente 

poder estará vigente por tiempo indefinido, hasta que la PODERDANTE 

decida revocarlo a su voluntad, en cualquier tiempo, En tal virtud, en 

ningún momento podrá alegarse falta o insuficiencia de poder para el 

desempeño de las gestiones que a mi nombre y representación deba 

realizar la APODERADA.- CUARTA: PROHIBICION.- El poder que por 

medio del presente instrumento se otorga a favor de la APODERADA, no 

 



  

NOTARIA 
TERCERA 

Dr. Roberto Salgado Salgado 

podrá ser delegado a tercera persona, quedando ésta expresamente 

prohibido de así hacerlo.- QUINTA: RESERVA.- La PODERDANTE: se ; 

reserva el derecho de ejercer en cualquier momento, una o más 

facultades concedidas en este poder, sin que ello implique revocatoria 

del presente instrumento.- Usted señor Notario, se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo para la plena validez de esta escritura.-” 

HASTA AQUÍ la minuta que queda elevada a escritura pública y que se 

halla firmada por el Doctor Bayardo Burbano Araujo, con matrícula 

profesional número uno siete guión dos cero cero cuatro guión uno tres 

tres, del Foro de Abogados del Consejo de la Judicatura (Mat. 17-2004- 

133 F.A.C.J.). Para la celebración de la presente escritura se 

observaron todos los preceptos legales del caso y leida que le 

fue íntegramente al compareciente, por mí el Notario, se afirma y ratifica 

en su contenido, firmando conmigo en unidad de acto, de todo lo cual 

doy fe.- 

Plrecccoto Hoc le, loteo. óncoc 

SRA. MARÍA DE LOURDES COBOS BACA 
cc. 00515067-% 

  

     

  

*aalr8.udulodh CERO     

Dir.: Jorge Washington E4-59 y Av. Amazonas, Edificio Rocafuerte, 5to, Piso 
Telefax; 2520214 - 2528969 - 2558336 - 2500086 

Email: principalOnotariaterceraquito.com     
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“ERTIFICO: Que la 

De 

suscrito notario, es 

de to cual doy fé, 
Quito 
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jopia fotostática que antecede y que obra 
fofa(s) útil(es), seltada y rubricada por el 
exacta al original que he tenido a la vista 

| 08 AGO 2012 
¿q_ 

    
ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTIRTO TERCERO QUITO + ECUADOR.  



e 
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Se otorgo ante mi; y, en fe de ello confiero esta PRIMERA Cópia, , / 

Certificada de la Escritura Pública de PODER ESPECIAL, otorgado 

por: MARÍA DE LOURDES COBOS BACA, a favor de: OLGA 

EULALIA BACA MOSCOSO, Sellada y firmada en Quito, ocho 

de agosto del dos mil doce. 

      

  

Pura etnia 

NOTARIA TERCERA 

/
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NOTARÍA UNDÉCIMA DE QUITO 

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 

  

  

  

  

  

  

DECIMA 
COOL 

PODER GENERAL 

DE _ 

OTORGADA POR SR. HECTOR ALBERTO conos BACA. 

SRA, ALICIA OLGA EULALIA BACA MOSCOSO 
A FAVOR DE - - 

12 DE JUNIO DEL 2.002 
EL A > 

PARROQUIA 
  

CUANTIA INDETERMINADA — 

quiro,a. de JUNIO der 20004     

RAMIREZ DAVALOS 136 Y AMAZONAS 
OT. 201 - TELFS.: 2225-032 / 2527-088    





Ñ DK. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

pl E - NOTARIO UNDECIMO DE QUITO Dn 

  

  

PODER GENERAL 

OTORGADO POR: 

EL SR, HÉCTOR ALBERTO COBOS BACA 

AFAVORDE: 

LA SRA. ALICIA OLGA EULALIA BACA MOSCOSO 

CUANTIA: INDETERMINADA 
1 COPIAS 

mu amos Deer sis ee 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de 

la República del Ecuador, hoy día doce de Junio del 

año dos mil tres, ante mí, Doctor Rubén Darío 

Espinosa Idrobo, Notario Undécimo de Quito, Distrito 

Metropolitano, comparece libre y voluntariamente a 

la celebración del presente instrumento y bien 

inteligenciado en la naturaleza y resultados del 

mismo: El señor HÉCTOR ALBERTO COBOS BACA, por sus 

propios derechos.- El compareciente es mayor de 

edad, de estado civil casado, de nacionalidad 

estadounidense pero inteligente en el idioma 

 



castellano, domiciliado en la ciudad de Miami, de 

paso por esta ciudad de Quito hábil para contratar y 

obligarse a quien de conocer doy fe y que se 

identifica de conformidad con el documento que me 

exhibe y cuya copia adjunto y dice que eleve a 

Escritura Pública la minuta que me entrega cuyo 

tenor literal y que transcribo es el siquiente: 

“SEÑOR NOTARIO ”: En el registro de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase insertar una que 

contenga el siguiente poder general, contenido al 

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento del 

presente instrumento el señor EÉCTOR ALBERTO COBOS 

  

BACA, quien lo hace: por sus propios y personales 

derechos.- El cCcompareciente es estadounidense, de 

estado civil casado, mayor de edad, capaz para 

contratar y obligarse y domiciliado en la ciudad de 

Miami, Estados Unidos de Norteamérica de paso por 

esta ciudad de  Quito.- SEGUNDA: PODER 

GENERAL.- El compareciente señor HÉCTOR ALBERTO 

COBOS BACA, otorga Poder General amplio y suficiente 

 



    

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO UNDECIMO DE QUETO. 

  

cuanto en derecho se requiere a favor de su madre la 

señora ALICIA OLGA EULALIA BACA MOSCOSO, de quien 

se adjunta copia fotostática de la cédula de 

ciudadanía, para. que la apoderada a nombre y 

representación del poderdante ejecute los siguientes 

actos: a.- Para que administre todos los bienes del 

mandante, “sean muebles o inmuebles, presentes O 

futuros; b.- Para que adquiera a favor del 

poderdante, a cualquier título, toda clase de bienes 

muebles y/o ainmucbles en cualquier lugar de la 

República; c.- Para que venda, permute, hipoteque, 

grave, arriende o dé en anticresis, los bienes 

muebles y/o inmuebles del poderdante, inclusive los 

derechos y acciones sobre inmuebles, muebles, 

acciones y participaciones en sociedades, que posee 

como heredero del señor CLAUDIO FABIAN COBOS PUENTE; 

d.- Para que reciba o dé dinero a mutuo, anticresis 

o depósito, a cualquier título, aceptando o 

constituyendo hipotecas, prendas u otlras caliciones; 

e.- Para que judicial o extrajudicialmente exija y 

cobre los créditos que se adeudaren al poderdante, 
, 

tec po el producto de los mismos O los valores 

2



que se recaudaren, confiriendo reciros, oOlorganao 

cancelaciones y/o finiquitos; f.- Para que a nombre 

del mandante, establezca Y mantenga cuentas 

corrientes, de ahorros, deposite valores a plazo 

fijo, cobrando o haciendo efectivos el o los montos 

de los mismos; g.- Para que abra cuenzas corrientes 

o de ahorros, para que gire, deposite u retire 

dineros sobre las mismas; para que endose, ceda, 

renueve Cheques, “letras de camb10o, pagarés a .a 

orden, acciones, participaciones, cédulas, l:ibranzas 

y cualquier otra clase de documentos; h.- Para que 

realice todo tipo de trámites y gestiones ante 

instituciones públicas o privadas, Instituto 

Ecuatoriano de Seguridad Sccial, ASOC.aCc.Ones 

Mutualistas, entidades e instituciones oancarias del 

Sistema Financiero, encam.nadas a obtener prósta TAamos 

hipotecarios, quiroarafar: 

  

S, prendar.)5, reta 

  

londos de teserva 0 reciaomando sus derechos yío 

haberes; 1,- Para que en garantía de los préstamos 

hipotecarios o quirografu 

  

.2 otorgare El 

E     ante, 3 en el oo Esa 

  

atorzano 

  

Seguridad Social, Asociaciones rm. ctualistas 9 

1d |



DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO LUNDECIMO DE QUELO 

  

entidades e instituciones bancarias del Sistema 

Financiero, constituya hipotecas, acepte y suscriba 

documentos de crédito que exijan los mutuantes, 

incluyendo escrituras públicas, letras y pagarés; 

j.- Para que a nombre del poderdante, celebre toda 

clase de contratos públicos o privados con arreglo a 

las leyes ecuatorianas, interviniendo en negocios 

comerciales, agrícolas, industriales, mineros, 

etcétera; y todos aquellos permitidos por la Ley; 

k.- Para que constituya sociedades y compañías de 

cualquier clase, celebrando sus escrituras de 

constitución e "interviniendo en las juntas 

ordinarias Oo extraordinarias de las mismas, 

inclusive pudiendo ceder o endosar las 

participaciones o acciones de propiedad del 

mandante, en dichas sociedades, quedando facultada 

para firmar las escrituras públicas respectivas y 

cualquier tipo de documento público oO privado; 

1.- Para que represente al poderdante judicial o 

extrajudicialmente en juicios civiles, penales, de 

inquilinato, laborales, diligencias previas, 

Y, en general en enalquier instancia o 

 



etapa procesal, inclusive asistiendo a Juntas O 

Audiencias de conciliación, con amplias facultades, 

inclusive aquellas previstas en el artículo cuarenta 

y ocho del código de Procedimiento Civil; para lo 

cual la apoderada, queda especialmente facultada 

para: delegar el presente poder en la persona de un 

Abogado en libre ejercicio de la profesión para que 

la represente en Jas contiendas judiciales; 11.- 

Para que a nombre y representación del mandante 

otorgue la escritura pública de posesión efectiva de 

los bienes dejados por Su ¡jexure el señor CLAUDIO 

FABIAN COBOS PUENTE y realice la liquidación y pago 

del impuesto a la herencia que corresponda, y, para 

que comparezca a cualquier institución pública o 

privada como Instituto Ecuatoriano de Seguridad 

Social, Servicio de Rentas Internas, Ministerios, 

Municipios, etcétera, a fin de que pueda ejecutar 

los trámites que con motivo de la sucesión de su 

padre y en calidad de heredero le corresponda y sean 

necesario realizar quedando facultada para suscribir 

cilalquier documento, solicitud, formulario, 

A 
Urra. TERCERA: Se inviste a la apoderada de 

  



DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 
NOARIO UINDECIMO DE QUIETO. 

  

las más amplias facultades consignadas a los 

procuradores y “aún las especiales y las que 

requieren de cláusula especial, para que no sea la 

falta o insuficiencia de poder lo que obste el fiel 

cumplimiento del mandato.- Usted, señor Notario, 

agregue las cláusulas de estilo necesarias para la 

Plena validez del presente instrumento.- Hasta aquí 

la minuta que se halla firmada por la Doctora Inés 

María Espinosa Jaramillo, Abogada con matrícula 

profesional número siete mil ciento veintiuno, del 

Colegio de Abogados de Pichincha, la misma que el 

compareciente acepta y ratifica en todas sus partes, 

y leída que le fue íntegramente esta Escritura, por 

mí el Notario firma conmigo en unidad de acto de 

todo lo cual doy fe:- 

Pot Abad. Cobo 

    

h-
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Se otorgó ante mí, en fe de 

ello confiero esta, DEGIMA COPIA CERTIFICADA, firmada 

y sellada en Quito, a veinte y cuatro de Junio del «año dos mil 

cuatro. - 

 



ASBLES 

NOTARIA DECI! ÍO SEXTA 
Dr. GONZALO ROMA: CON fí 

QUITO - ECUADOR 

ESCRITURA DE PODER GENERAL 

NOTARIA 16 "OTORGADO POR: 

yea : SRA. MARIA DE LOURDES BACA SAMANIEGO 

A FAVOR DE: 

   
   

    

  

  

  

   
SRA. MARTHA PATRICIA BACA SAMANIEGO 

CUANTIA: 

INDETERMINADA 

DI: COPIAS 3C. 

ESCRITURA NUMERO: DIECISEIS MIL QUINIENTOS TRES 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano Capital de la República del Ecuador, el dfa de 

hoy once de octubre del dos mil siete, ante mi doctor GONZALO ROMAN CHAFON 

NOTARIO DÉCIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO, comparece la señora MARIA DE 

LOURDES BACA SAMANIEGO, casada, mayor de edad, de nacionalidad ecuatofiana, 

Ed hábil para contratar y obligarse, legalmente capaz, domiciliada en esta ciudad de Quito, a 

quien de conocer doy fe y me presenta para que eleve a escritura pública la siguente 

minuta cuyo tenor literal a continuación transcribo: SEÑOR NOTARIO: Señor Notarlo en 

el protocolo a su cargo sírvase hacer constar el siguiente Poder General contenido ex las 

siguiente cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparece la señora MARIA 

DE LOURDES BACA SAMANIEGO, casada, mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, hábil para contratar y obligarse, legalmente capaz, domiciliada en esta ciudad 

de Quito. SEGUNDA,- MANDATO: La señora MARIA DE LOURDES BACA 

SAMANIEGO, confiere Poder General amplio y suficiente cual en derecho se requiere a 

favor de la señora MARTHA PATRICIA BACA SAMANIEGO, de estado civil casada, 

mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, para que con amplitud de facultades 

intervenga y realice todos los actos necesarios para lo siguiente: a) Constituya sociedades, 

y/o compañías civiles, colectivas, u cualquier otra, y/o compañías de cualquier clase o 

participe en Asociaciones, Cuentas en Participación o Sociedades de Hecho; b) Celebre 

transacciones mercantiles, ceda caftcinaciones; ovina acciones de Compañías; c) Acepte 

o repudien asignaciones, donaciones, etcétera; f) Dé o reciba dinero en préstamo o por otro     acto o contrato cualquiera; d) Exija el pago o entrega de lo que se debiera a los exponsatés; J) 

Ne 

 



e) Reciba inmuebles, dineros, especies, valores, etcétera; f) Confiera recibos, cancelaciones, 

levantamiento de hipotecas, etcétera; g) Establezca y mantenga cuentas corrientes o 

manejables con cheques y órdenes de ahorros, reciba giros para que scan depositados y/o 

utilizados en favor de la poderdante; h) Gire, ceda, endose, etcótera, cheques, letras de 

cambio, libranzas, pagarés, acciones, cédulas y otra clase de documentos; i) Represente a la 

Poderdante en toda clase de juntas de socios o accionistas de las Compañías en las que soy 

socia o accionista, realice, deliberaciones o cualquier otro acto de Bancos u otras 

instituciones públicas o privadas; m) Reconozca firmas y rúbricas del mandante, j) 

Intervenga en todos los juicios (inclusive penales), peticiones, etcétera en que sea o deba 

ser parte de la otorgante o tenga en el mismo algún interés; k) Solicite rebajas o 

concesiones en impuestos, tasas, contribuciones o cualquier otro tributo ante instituciones 

públicas o privadas; 1) En fin, haga cuanto pudieran realizar la compareciente en persona, 

de modo que nada se excluya de este Poder, aclarando que lo mencionado es meramente 

ejemplificativo y no limitativo. Al efecto, la compareciente otorga a su mandataria la más 

amplia facultad inclusive la de estimular libremente las condiciones de los actos o 

contratos, suscribir los documentos, aceptaciones, solicitudes, etcétera para que scan 

válidos o crea necesarios, La mandante podrá sustituir de ser necesario el presente poder, 

facultándole además a la Apoderada Jo determinado en el Articulo cuarenta y cuatro del 

Código de Procedimiento Civil vigente. HASTA AQUI LA MINUTA, que se encuentra 

firmada por el doctor Paúl Andrade Rivera, con matricula profesional número sesenta, 

treinta y dos del Colegio de Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento de la presente 

escritura pública, se observaron todos los preceptos legales del caso y leída que les fue 

integramente a la compareciente por mí el Notario, esta se afirma y ratifica en todo su 

contenido y firma conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy Fé. 
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En ii calida 
Erguincia de Pichincha, Repúbllca de. Ecuador 

CERmFICO, que esta es FIEL COPIA DEL 

ORIGINAL quo me duo prosemtado para este 

afecto y o dovolvial Interesado. 

Quito, as O 

Dr, Gonzalo! 

 



Se Mtorgó ante mi y en fé de ello confiero esta 

SEXTA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE: PODER 

GENERAL OTORGADO POR HARTA DE LOURDES BACA SAMANIEGO 

A FAVOR DE MARTHA PATRICIA BACA SAMANTEGO, el mismo 

que no se encuentra revocado. Solicitado por TAMARA 

JHAYYA Con cedula de ciudadania  170514160=2. 

Debidamente firmada y sellada, en Quito a diez y ocho 

de Enero del año dos mil ocho. 

a 
DOCTOR GONZALO ROMAN CHACON 

   

NOTARIO DECTMO SEXTO DEL CANTON QUITO 

 



  

NOTARIA 
TERCERA 

Dr. Roberto Salgado Salgado... 

ESCRITURA NÚMERO: STRrE MIL SETECIENTOS TRECE (771Í)% 

PODER ESPECIAL 

OTORGADO POR: 

MARÍA DE LOURDES COBOS BACA 

A FAVOR DE: 

OLGA EULALIA BACA MOSCOSO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

Di: 2 COPIAS 

PRR 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día miércoles ocho (08) de agosto del dos mil doce, ante 

mí, Doctor Roberto Salgado Salgado, comparece a la celebración del 

presente contrato: La señora MARÍA DE LOURDES COBOS BACA, por 

sus propios y personales derechos, a quien se denominará 

"PODERDANTE”; la compareciente es mayor de edad, casada, de 

nacionalidad estadounidense, domiciliada en esta ciudad de Quito, hábil para 

contratar y poder obligarse, a quien de conocer doy fe, por cuanto me presenta 

los documentos de identidad, y dice que eleve a escritura pública la minuta que 

me entrega, cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente: “SEÑOR 

Dir.: Jorge Washington E4-59 y Av. Amazonas, Edificio Rocafuerte, 5to. Piso 
Telefax: 2520214 - 2528969 - 2558336 - 2500086 

Email: principalGnotariaterceraquito.com  



NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

hacer constar una de otorgamiento de poder especial al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparece al 

otorgamiento del presente instrumento, la señora MARÍA DE LOURDES 

COBOS BACA, por sus propios y personales derechos, a quien se la 

podrá denominar “PODERDANTE”; la compareciente es de nacionalidad 

estadounidense, de estado civil casada, mayor de edad, domiciliada en 

esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, legalmente capaz conforme 

a derecho se requiere.- SEGUNDA: OTORGAMIENTO DE PODER 

ESPECIAL.- Por medio del presente instrumento, la señora MARÍA DE 

LOURDES COBOS BACA, otorga poder especial a favor de la señora 

OLGA EULALIA BACA MOSCOSO, a quien se la denominará 

“APODERADA”, a fin de que esta última nombrada pueda: Uno.- Asistir 

a las Juntas Generales de cualquier Compañía en la cual la 

PODERDANTE sea socia o accionista e intervenir con las atribuciones 

correspondiente a nombre y representación de ésta; Dos.- Asistir a las 

Juntas de Directorio de cualquier Compañía en la cual la PODERDANTE 

sea Directora e intervenir con las atribuciones correspondientes a 

nombre y representación de ésta; y, Tres.- Suscribir en nombre y 

representación de la PODERDANTE, las actas de juntas generales o de 

directorio, según corresponda.- TERCERA: VIGENCIA.- El presente 

poder estará vigente por tiempo indefinido, hasta que la PODERDANTE 

decida revocarlo a su voluntad, en cualquier tiempo, En tal virtud, en 

ningún momento podrá alegarse falta o insuficiencia de poder para el 

desempeño de las gestiones que a mi nombre y representación deba 

realizar la APODERADA.- CUARTA: PROHIBICION.- El poder que por 

medio del presente instrumento se otorga a favor de la APODERADA, no 

 



  

NOTARIA 
TERCERA 

Dr. Roberto Salgado Salgado 

podrá ser delegado a tercera persona, quedando ésta expresamente 

prohibido de así hacerlo.- QUINTA: RESERVA.- La PODERDANTE: se ; 

reserva el derecho de ejercer en cualquier momento, una o más 

facultades concedidas en este poder, sin que ello implique revocatoria 

del presente instrumento.- Usted señor Notario, se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo para la plena validez de esta escritura.-” 

HASTA AQUÍ la minuta que queda elevada a escritura pública y que se 

halla firmada por el Doctor Bayardo Burbano Araujo, con matrícula 

profesional número uno siete guión dos cero cero cuatro guión uno tres 

tres, del Foro de Abogados del Consejo de la Judicatura (Mat. 17-2004- 

133 F.A.C.J.). Para la celebración de la presente escritura se 

observaron todos los preceptos legales del caso y leida que le 

fue íntegramente al compareciente, por mí el Notario, se afirma y ratifica 

en su contenido, firmando conmigo en unidad de acto, de todo lo cual 

doy fe.- 

Plrecccoto Hoc le, loteo. óncoc 

SRA. MARÍA DE LOURDES COBOS BACA 
cc. 00515067-% 

  

     

  

*aalr8.udulodh CERO     

Dir.: Jorge Washington E4-59 y Av. Amazonas, Edificio Rocafuerte, 5to, Piso 
Telefax; 2520214 - 2528969 - 2558336 - 2500086 

Email: principalOnotariaterceraquito.com     
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suscrito notario, es 

de to cual doy fé, 
Quito 
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jopia fotostática que antecede y que obra 
fofa(s) útil(es), seltada y rubricada por el 
exacta al original que he tenido a la vista 

| 08 AGO 2012 
¿q_ 

    
ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTIRTO TERCERO QUITO + ECUADOR.  



e 
LJ" 

  

Se otorgo ante mi; y, en fe de ello confiero esta PRIMERA Cópia, , / 

Certificada de la Escritura Pública de PODER ESPECIAL, otorgado 

por: MARÍA DE LOURDES COBOS BACA, a favor de: OLGA 

EULALIA BACA MOSCOSO, Sellada y firmada en Quito, ocho 

de agosto del dos mil doce. 

      

  

Pura etnia 

NOTARIA TERCERA 

/
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NOTARÍA UNDÉCIMA DE QUITO 

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 

  

  

  

  

  

  

DECIMA 
COOL 

PODER GENERAL 

DE _ 

OTORGADA POR SR. HECTOR ALBERTO conos BACA. 

SRA, ALICIA OLGA EULALIA BACA MOSCOSO 
A FAVOR DE - - 

12 DE JUNIO DEL 2.002 
EL A > 

PARROQUIA 
  

CUANTIA INDETERMINADA — 

quiro,a. de JUNIO der 20004     

RAMIREZ DAVALOS 136 Y AMAZONAS 
OT. 201 - TELFS.: 2225-032 / 2527-088    





Ñ DK. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

pl E - NOTARIO UNDECIMO DE QUITO Dn 

  

  

PODER GENERAL 

OTORGADO POR: 

EL SR, HÉCTOR ALBERTO COBOS BACA 

AFAVORDE: 

LA SRA. ALICIA OLGA EULALIA BACA MOSCOSO 

CUANTIA: INDETERMINADA 
1 COPIAS 

mu amos Deer sis ee 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de 

la República del Ecuador, hoy día doce de Junio del 

año dos mil tres, ante mí, Doctor Rubén Darío 

Espinosa Idrobo, Notario Undécimo de Quito, Distrito 

Metropolitano, comparece libre y voluntariamente a 

la celebración del presente instrumento y bien 

inteligenciado en la naturaleza y resultados del 

mismo: El señor HÉCTOR ALBERTO COBOS BACA, por sus 

propios derechos.- El compareciente es mayor de 

edad, de estado civil casado, de nacionalidad 

estadounidense pero inteligente en el idioma 

 



castellano, domiciliado en la ciudad de Miami, de 

paso por esta ciudad de Quito hábil para contratar y 

obligarse a quien de conocer doy fe y que se 

identifica de conformidad con el documento que me 

exhibe y cuya copia adjunto y dice que eleve a 

Escritura Pública la minuta que me entrega cuyo 

tenor literal y que transcribo es el siquiente: 

“SEÑOR NOTARIO ”: En el registro de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase insertar una que 

contenga el siguiente poder general, contenido al 

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento del 

presente instrumento el señor EÉCTOR ALBERTO COBOS 

  

BACA, quien lo hace: por sus propios y personales 

derechos.- El cCcompareciente es estadounidense, de 

estado civil casado, mayor de edad, capaz para 

contratar y obligarse y domiciliado en la ciudad de 

Miami, Estados Unidos de Norteamérica de paso por 

esta ciudad de  Quito.- SEGUNDA: PODER 

GENERAL.- El compareciente señor HÉCTOR ALBERTO 

COBOS BACA, otorga Poder General amplio y suficiente 

 



    

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO UNDECIMO DE QUETO. 

  

cuanto en derecho se requiere a favor de su madre la 

señora ALICIA OLGA EULALIA BACA MOSCOSO, de quien 

se adjunta copia fotostática de la cédula de 

ciudadanía, para. que la apoderada a nombre y 

representación del poderdante ejecute los siguientes 

actos: a.- Para que administre todos los bienes del 

mandante, “sean muebles o inmuebles, presentes O 

futuros; b.- Para que adquiera a favor del 

poderdante, a cualquier título, toda clase de bienes 

muebles y/o ainmucbles en cualquier lugar de la 

República; c.- Para que venda, permute, hipoteque, 

grave, arriende o dé en anticresis, los bienes 

muebles y/o inmuebles del poderdante, inclusive los 

derechos y acciones sobre inmuebles, muebles, 

acciones y participaciones en sociedades, que posee 

como heredero del señor CLAUDIO FABIAN COBOS PUENTE; 

d.- Para que reciba o dé dinero a mutuo, anticresis 

o depósito, a cualquier título, aceptando o 

constituyendo hipotecas, prendas u otlras caliciones; 

e.- Para que judicial o extrajudicialmente exija y 

cobre los créditos que se adeudaren al poderdante, 
, 

tec po el producto de los mismos O los valores 

2



que se recaudaren, confiriendo reciros, oOlorganao 

cancelaciones y/o finiquitos; f.- Para que a nombre 

del mandante, establezca Y mantenga cuentas 

corrientes, de ahorros, deposite valores a plazo 

fijo, cobrando o haciendo efectivos el o los montos 

de los mismos; g.- Para que abra cuenzas corrientes 

o de ahorros, para que gire, deposite u retire 

dineros sobre las mismas; para que endose, ceda, 

renueve Cheques, “letras de camb10o, pagarés a .a 

orden, acciones, participaciones, cédulas, l:ibranzas 

y cualquier otra clase de documentos; h.- Para que 

realice todo tipo de trámites y gestiones ante 

instituciones públicas o privadas, Instituto 

Ecuatoriano de Seguridad Sccial, ASOC.aCc.Ones 

Mutualistas, entidades e instituciones oancarias del 

Sistema Financiero, encam.nadas a obtener prósta TAamos 

hipotecarios, quiroarafar: 

  

S, prendar.)5, reta 

  

londos de teserva 0 reciaomando sus derechos yío 

haberes; 1,- Para que en garantía de los préstamos 

hipotecarios o quirografu 

  

.2 otorgare El 

E     ante, 3 en el oo Esa 

  

atorzano 

  

Seguridad Social, Asociaciones rm. ctualistas 9 

1d |



DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO LUNDECIMO DE QUELO 

  

entidades e instituciones bancarias del Sistema 

Financiero, constituya hipotecas, acepte y suscriba 

documentos de crédito que exijan los mutuantes, 

incluyendo escrituras públicas, letras y pagarés; 

j.- Para que a nombre del poderdante, celebre toda 

clase de contratos públicos o privados con arreglo a 

las leyes ecuatorianas, interviniendo en negocios 

comerciales, agrícolas, industriales, mineros, 

etcétera; y todos aquellos permitidos por la Ley; 

k.- Para que constituya sociedades y compañías de 

cualquier clase, celebrando sus escrituras de 

constitución e "interviniendo en las juntas 

ordinarias Oo extraordinarias de las mismas, 

inclusive pudiendo ceder o endosar las 

participaciones o acciones de propiedad del 

mandante, en dichas sociedades, quedando facultada 

para firmar las escrituras públicas respectivas y 

cualquier tipo de documento público oO privado; 

1.- Para que represente al poderdante judicial o 

extrajudicialmente en juicios civiles, penales, de 

inquilinato, laborales, diligencias previas, 

Y, en general en enalquier instancia o 

 



etapa procesal, inclusive asistiendo a Juntas O 

Audiencias de conciliación, con amplias facultades, 

inclusive aquellas previstas en el artículo cuarenta 

y ocho del código de Procedimiento Civil; para lo 

cual la apoderada, queda especialmente facultada 

para: delegar el presente poder en la persona de un 

Abogado en libre ejercicio de la profesión para que 

la represente en Jas contiendas judiciales; 11.- 

Para que a nombre y representación del mandante 

otorgue la escritura pública de posesión efectiva de 

los bienes dejados por Su ¡jexure el señor CLAUDIO 

FABIAN COBOS PUENTE y realice la liquidación y pago 

del impuesto a la herencia que corresponda, y, para 

que comparezca a cualquier institución pública o 

privada como Instituto Ecuatoriano de Seguridad 

Social, Servicio de Rentas Internas, Ministerios, 

Municipios, etcétera, a fin de que pueda ejecutar 

los trámites que con motivo de la sucesión de su 

padre y en calidad de heredero le corresponda y sean 

necesario realizar quedando facultada para suscribir 

cilalquier documento, solicitud, formulario, 

A 
Urra. TERCERA: Se inviste a la apoderada de 

  



DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 
NOARIO UINDECIMO DE QUIETO. 

  

las más amplias facultades consignadas a los 

procuradores y “aún las especiales y las que 

requieren de cláusula especial, para que no sea la 

falta o insuficiencia de poder lo que obste el fiel 

cumplimiento del mandato.- Usted, señor Notario, 

agregue las cláusulas de estilo necesarias para la 

Plena validez del presente instrumento.- Hasta aquí 

la minuta que se halla firmada por la Doctora Inés 

María Espinosa Jaramillo, Abogada con matrícula 

profesional número siete mil ciento veintiuno, del 

Colegio de Abogados de Pichincha, la misma que el 

compareciente acepta y ratifica en todas sus partes, 

y leída que le fue íntegramente esta Escritura, por 

mí el Notario firma conmigo en unidad de acto de 

todo lo cual doy fe:- 

Pot Abad. Cobo 
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Se otorgó ante mí, en fe de 

ello confiero esta, DEGIMA COPIA CERTIFICADA, firmada 

y sellada en Quito, a veinte y cuatro de Junio del «año dos mil 

cuatro. - 

 



ASBLES 

NOTARIA DECI! ÍO SEXTA 
Dr. GONZALO ROMA: CON fí 

QUITO - ECUADOR 

ESCRITURA DE PODER GENERAL 

NOTARIA 16 "OTORGADO POR: 

yea : SRA. MARIA DE LOURDES BACA SAMANIEGO 

A FAVOR DE: 

   
   

    

  

  

  

   
SRA. MARTHA PATRICIA BACA SAMANIEGO 

CUANTIA: 

INDETERMINADA 

DI: COPIAS 3C. 

ESCRITURA NUMERO: DIECISEIS MIL QUINIENTOS TRES 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano Capital de la República del Ecuador, el dfa de 

hoy once de octubre del dos mil siete, ante mi doctor GONZALO ROMAN CHAFON 

NOTARIO DÉCIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO, comparece la señora MARIA DE 

LOURDES BACA SAMANIEGO, casada, mayor de edad, de nacionalidad ecuatofiana, 

Ed hábil para contratar y obligarse, legalmente capaz, domiciliada en esta ciudad de Quito, a 

quien de conocer doy fe y me presenta para que eleve a escritura pública la siguente 

minuta cuyo tenor literal a continuación transcribo: SEÑOR NOTARIO: Señor Notarlo en 

el protocolo a su cargo sírvase hacer constar el siguiente Poder General contenido ex las 

siguiente cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparece la señora MARIA 

DE LOURDES BACA SAMANIEGO, casada, mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, hábil para contratar y obligarse, legalmente capaz, domiciliada en esta ciudad 

de Quito. SEGUNDA,- MANDATO: La señora MARIA DE LOURDES BACA 

SAMANIEGO, confiere Poder General amplio y suficiente cual en derecho se requiere a 

favor de la señora MARTHA PATRICIA BACA SAMANIEGO, de estado civil casada, 

mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, para que con amplitud de facultades 

intervenga y realice todos los actos necesarios para lo siguiente: a) Constituya sociedades, 

y/o compañías civiles, colectivas, u cualquier otra, y/o compañías de cualquier clase o 

participe en Asociaciones, Cuentas en Participación o Sociedades de Hecho; b) Celebre 

transacciones mercantiles, ceda caftcinaciones; ovina acciones de Compañías; c) Acepte 

o repudien asignaciones, donaciones, etcétera; f) Dé o reciba dinero en préstamo o por otro     acto o contrato cualquiera; d) Exija el pago o entrega de lo que se debiera a los exponsatés; J) 

Ne 

 



e) Reciba inmuebles, dineros, especies, valores, etcétera; f) Confiera recibos, cancelaciones, 

levantamiento de hipotecas, etcétera; g) Establezca y mantenga cuentas corrientes o 

manejables con cheques y órdenes de ahorros, reciba giros para que scan depositados y/o 

utilizados en favor de la poderdante; h) Gire, ceda, endose, etcótera, cheques, letras de 

cambio, libranzas, pagarés, acciones, cédulas y otra clase de documentos; i) Represente a la 

Poderdante en toda clase de juntas de socios o accionistas de las Compañías en las que soy 

socia o accionista, realice, deliberaciones o cualquier otro acto de Bancos u otras 

instituciones públicas o privadas; m) Reconozca firmas y rúbricas del mandante, j) 

Intervenga en todos los juicios (inclusive penales), peticiones, etcétera en que sea o deba 

ser parte de la otorgante o tenga en el mismo algún interés; k) Solicite rebajas o 

concesiones en impuestos, tasas, contribuciones o cualquier otro tributo ante instituciones 

públicas o privadas; 1) En fin, haga cuanto pudieran realizar la compareciente en persona, 

de modo que nada se excluya de este Poder, aclarando que lo mencionado es meramente 

ejemplificativo y no limitativo. Al efecto, la compareciente otorga a su mandataria la más 

amplia facultad inclusive la de estimular libremente las condiciones de los actos o 

contratos, suscribir los documentos, aceptaciones, solicitudes, etcétera para que scan 

válidos o crea necesarios, La mandante podrá sustituir de ser necesario el presente poder, 

facultándole además a la Apoderada Jo determinado en el Articulo cuarenta y cuatro del 

Código de Procedimiento Civil vigente. HASTA AQUI LA MINUTA, que se encuentra 

firmada por el doctor Paúl Andrade Rivera, con matricula profesional número sesenta, 

treinta y dos del Colegio de Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento de la presente 

escritura pública, se observaron todos los preceptos legales del caso y leída que les fue 

integramente a la compareciente por mí el Notario, esta se afirma y ratifica en todo su 

contenido y firma conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy Fé. 

  
ELN RIO
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y de Notasto 16 dol Cantón Quo 

           

“0 

En ii calida 
Erguincia de Pichincha, Repúbllca de. Ecuador 

CERmFICO, que esta es FIEL COPIA DEL 

ORIGINAL quo me duo prosemtado para este 

afecto y o dovolvial Interesado. 

Quito, as O 

Dr, Gonzalo! 

 



Se Mtorgó ante mi y en fé de ello confiero esta 

SEXTA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE: PODER 

GENERAL OTORGADO POR HARTA DE LOURDES BACA SAMANIEGO 

A FAVOR DE MARTHA PATRICIA BACA SAMANTEGO, el mismo 

que no se encuentra revocado. Solicitado por TAMARA 

JHAYYA Con cedula de ciudadania  170514160=2. 

Debidamente firmada y sellada, en Quito a diez y ocho 

de Enero del año dos mil ocho. 

a 
DOCTOR GONZALO ROMAN CHACON 

   

NOTARIO DECTMO SEXTO DEL CANTON QUITO 

 



  

NOTARIA 
TERCERA 

Dr. Roberto Salgado Salgado... 

ESCRITURA NÚMERO: STRrE MIL SETECIENTOS TRECE (771Í)% 

PODER ESPECIAL 

OTORGADO POR: 

MARÍA DE LOURDES COBOS BACA 

A FAVOR DE: 

OLGA EULALIA BACA MOSCOSO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

Di: 2 COPIAS 

PRR 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día miércoles ocho (08) de agosto del dos mil doce, ante 

mí, Doctor Roberto Salgado Salgado, comparece a la celebración del 

presente contrato: La señora MARÍA DE LOURDES COBOS BACA, por 

sus propios y personales derechos, a quien se denominará 

"PODERDANTE”; la compareciente es mayor de edad, casada, de 

nacionalidad estadounidense, domiciliada en esta ciudad de Quito, hábil para 

contratar y poder obligarse, a quien de conocer doy fe, por cuanto me presenta 

los documentos de identidad, y dice que eleve a escritura pública la minuta que 

me entrega, cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente: “SEÑOR 

Dir.: Jorge Washington E4-59 y Av. Amazonas, Edificio Rocafuerte, 5to. Piso 
Telefax: 2520214 - 2528969 - 2558336 - 2500086 

Email: principalGnotariaterceraquito.com  



NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

hacer constar una de otorgamiento de poder especial al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparece al 

otorgamiento del presente instrumento, la señora MARÍA DE LOURDES 

COBOS BACA, por sus propios y personales derechos, a quien se la 

podrá denominar “PODERDANTE”; la compareciente es de nacionalidad 

estadounidense, de estado civil casada, mayor de edad, domiciliada en 

esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, legalmente capaz conforme 

a derecho se requiere.- SEGUNDA: OTORGAMIENTO DE PODER 

ESPECIAL.- Por medio del presente instrumento, la señora MARÍA DE 

LOURDES COBOS BACA, otorga poder especial a favor de la señora 

OLGA EULALIA BACA MOSCOSO, a quien se la denominará 

“APODERADA”, a fin de que esta última nombrada pueda: Uno.- Asistir 

a las Juntas Generales de cualquier Compañía en la cual la 

PODERDANTE sea socia o accionista e intervenir con las atribuciones 

correspondiente a nombre y representación de ésta; Dos.- Asistir a las 

Juntas de Directorio de cualquier Compañía en la cual la PODERDANTE 

sea Directora e intervenir con las atribuciones correspondientes a 

nombre y representación de ésta; y, Tres.- Suscribir en nombre y 

representación de la PODERDANTE, las actas de juntas generales o de 

directorio, según corresponda.- TERCERA: VIGENCIA.- El presente 

poder estará vigente por tiempo indefinido, hasta que la PODERDANTE 

decida revocarlo a su voluntad, en cualquier tiempo, En tal virtud, en 

ningún momento podrá alegarse falta o insuficiencia de poder para el 

desempeño de las gestiones que a mi nombre y representación deba 

realizar la APODERADA.- CUARTA: PROHIBICION.- El poder que por 

medio del presente instrumento se otorga a favor de la APODERADA, no 

 



  

NOTARIA 
TERCERA 

Dr. Roberto Salgado Salgado 

podrá ser delegado a tercera persona, quedando ésta expresamente 

prohibido de así hacerlo.- QUINTA: RESERVA.- La PODERDANTE: se ; 

reserva el derecho de ejercer en cualquier momento, una o más 

facultades concedidas en este poder, sin que ello implique revocatoria 

del presente instrumento.- Usted señor Notario, se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo para la plena validez de esta escritura.-” 

HASTA AQUÍ la minuta que queda elevada a escritura pública y que se 

halla firmada por el Doctor Bayardo Burbano Araujo, con matrícula 

profesional número uno siete guión dos cero cero cuatro guión uno tres 

tres, del Foro de Abogados del Consejo de la Judicatura (Mat. 17-2004- 

133 F.A.C.J.). Para la celebración de la presente escritura se 

observaron todos los preceptos legales del caso y leida que le 

fue íntegramente al compareciente, por mí el Notario, se afirma y ratifica 

en su contenido, firmando conmigo en unidad de acto, de todo lo cual 

doy fe.- 

Plrecccoto Hoc le, loteo. óncoc 

SRA. MARÍA DE LOURDES COBOS BACA 
cc. 00515067-% 

  

     

  

*aalr8.udulodh CERO     

Dir.: Jorge Washington E4-59 y Av. Amazonas, Edificio Rocafuerte, 5to, Piso 
Telefax; 2520214 - 2528969 - 2558336 - 2500086 

Email: principalOnotariaterceraquito.com     
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suscrito notario, es 

de to cual doy fé, 
Quito 

  

  

  

  —   
    

jopia fotostática que antecede y que obra 
fofa(s) útil(es), seltada y rubricada por el 
exacta al original que he tenido a la vista 

| 08 AGO 2012 
¿q_ 

    
ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTIRTO TERCERO QUITO + ECUADOR.  
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Se otorgo ante mi; y, en fe de ello confiero esta PRIMERA Cópia, , / 

Certificada de la Escritura Pública de PODER ESPECIAL, otorgado 

por: MARÍA DE LOURDES COBOS BACA, a favor de: OLGA 

EULALIA BACA MOSCOSO, Sellada y firmada en Quito, ocho 

de agosto del dos mil doce. 

      

  

Pura etnia 

NOTARIA TERCERA 

/
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NOTARÍA UNDÉCIMA DE QUITO 

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 

  

  

  

  

  

  

DECIMA 
COOL 

PODER GENERAL 

DE _ 

OTORGADA POR SR. HECTOR ALBERTO conos BACA. 

SRA, ALICIA OLGA EULALIA BACA MOSCOSO 
A FAVOR DE - - 

12 DE JUNIO DEL 2.002 
EL A > 

PARROQUIA 
  

CUANTIA INDETERMINADA — 

quiro,a. de JUNIO der 20004     

RAMIREZ DAVALOS 136 Y AMAZONAS 
OT. 201 - TELFS.: 2225-032 / 2527-088    





Ñ DK. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

pl E - NOTARIO UNDECIMO DE QUITO Dn 

  

  

PODER GENERAL 

OTORGADO POR: 

EL SR, HÉCTOR ALBERTO COBOS BACA 

AFAVORDE: 

LA SRA. ALICIA OLGA EULALIA BACA MOSCOSO 

CUANTIA: INDETERMINADA 
1 COPIAS 

mu amos Deer sis ee 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de 

la República del Ecuador, hoy día doce de Junio del 

año dos mil tres, ante mí, Doctor Rubén Darío 

Espinosa Idrobo, Notario Undécimo de Quito, Distrito 

Metropolitano, comparece libre y voluntariamente a 

la celebración del presente instrumento y bien 

inteligenciado en la naturaleza y resultados del 

mismo: El señor HÉCTOR ALBERTO COBOS BACA, por sus 

propios derechos.- El compareciente es mayor de 

edad, de estado civil casado, de nacionalidad 

estadounidense pero inteligente en el idioma 

 



castellano, domiciliado en la ciudad de Miami, de 

paso por esta ciudad de Quito hábil para contratar y 

obligarse a quien de conocer doy fe y que se 

identifica de conformidad con el documento que me 

exhibe y cuya copia adjunto y dice que eleve a 

Escritura Pública la minuta que me entrega cuyo 

tenor literal y que transcribo es el siquiente: 

“SEÑOR NOTARIO ”: En el registro de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase insertar una que 

contenga el siguiente poder general, contenido al 

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento del 

presente instrumento el señor EÉCTOR ALBERTO COBOS 

  

BACA, quien lo hace: por sus propios y personales 

derechos.- El cCcompareciente es estadounidense, de 

estado civil casado, mayor de edad, capaz para 

contratar y obligarse y domiciliado en la ciudad de 

Miami, Estados Unidos de Norteamérica de paso por 

esta ciudad de  Quito.- SEGUNDA: PODER 

GENERAL.- El compareciente señor HÉCTOR ALBERTO 

COBOS BACA, otorga Poder General amplio y suficiente 

 



    

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO UNDECIMO DE QUETO. 

  

cuanto en derecho se requiere a favor de su madre la 

señora ALICIA OLGA EULALIA BACA MOSCOSO, de quien 

se adjunta copia fotostática de la cédula de 

ciudadanía, para. que la apoderada a nombre y 

representación del poderdante ejecute los siguientes 

actos: a.- Para que administre todos los bienes del 

mandante, “sean muebles o inmuebles, presentes O 

futuros; b.- Para que adquiera a favor del 

poderdante, a cualquier título, toda clase de bienes 

muebles y/o ainmucbles en cualquier lugar de la 

República; c.- Para que venda, permute, hipoteque, 

grave, arriende o dé en anticresis, los bienes 

muebles y/o inmuebles del poderdante, inclusive los 

derechos y acciones sobre inmuebles, muebles, 

acciones y participaciones en sociedades, que posee 

como heredero del señor CLAUDIO FABIAN COBOS PUENTE; 

d.- Para que reciba o dé dinero a mutuo, anticresis 

o depósito, a cualquier título, aceptando o 

constituyendo hipotecas, prendas u otlras caliciones; 

e.- Para que judicial o extrajudicialmente exija y 

cobre los créditos que se adeudaren al poderdante, 
, 

tec po el producto de los mismos O los valores 

2



que se recaudaren, confiriendo reciros, oOlorganao 

cancelaciones y/o finiquitos; f.- Para que a nombre 

del mandante, establezca Y mantenga cuentas 

corrientes, de ahorros, deposite valores a plazo 

fijo, cobrando o haciendo efectivos el o los montos 

de los mismos; g.- Para que abra cuenzas corrientes 

o de ahorros, para que gire, deposite u retire 

dineros sobre las mismas; para que endose, ceda, 

renueve Cheques, “letras de camb10o, pagarés a .a 

orden, acciones, participaciones, cédulas, l:ibranzas 

y cualquier otra clase de documentos; h.- Para que 

realice todo tipo de trámites y gestiones ante 

instituciones públicas o privadas, Instituto 

Ecuatoriano de Seguridad Sccial, ASOC.aCc.Ones 

Mutualistas, entidades e instituciones oancarias del 

Sistema Financiero, encam.nadas a obtener prósta TAamos 

hipotecarios, quiroarafar: 

  

S, prendar.)5, reta 

  

londos de teserva 0 reciaomando sus derechos yío 

haberes; 1,- Para que en garantía de los préstamos 

hipotecarios o quirografu 

  

.2 otorgare El 

E     ante, 3 en el oo Esa 

  

atorzano 

  

Seguridad Social, Asociaciones rm. ctualistas 9 

1d |



DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO LUNDECIMO DE QUELO 

  

entidades e instituciones bancarias del Sistema 

Financiero, constituya hipotecas, acepte y suscriba 

documentos de crédito que exijan los mutuantes, 

incluyendo escrituras públicas, letras y pagarés; 

j.- Para que a nombre del poderdante, celebre toda 

clase de contratos públicos o privados con arreglo a 

las leyes ecuatorianas, interviniendo en negocios 

comerciales, agrícolas, industriales, mineros, 

etcétera; y todos aquellos permitidos por la Ley; 

k.- Para que constituya sociedades y compañías de 

cualquier clase, celebrando sus escrituras de 

constitución e "interviniendo en las juntas 

ordinarias Oo extraordinarias de las mismas, 

inclusive pudiendo ceder o endosar las 

participaciones o acciones de propiedad del 

mandante, en dichas sociedades, quedando facultada 

para firmar las escrituras públicas respectivas y 

cualquier tipo de documento público oO privado; 

1.- Para que represente al poderdante judicial o 

extrajudicialmente en juicios civiles, penales, de 

inquilinato, laborales, diligencias previas, 

Y, en general en enalquier instancia o 

 



etapa procesal, inclusive asistiendo a Juntas O 

Audiencias de conciliación, con amplias facultades, 

inclusive aquellas previstas en el artículo cuarenta 

y ocho del código de Procedimiento Civil; para lo 

cual la apoderada, queda especialmente facultada 

para: delegar el presente poder en la persona de un 

Abogado en libre ejercicio de la profesión para que 

la represente en Jas contiendas judiciales; 11.- 

Para que a nombre y representación del mandante 

otorgue la escritura pública de posesión efectiva de 

los bienes dejados por Su ¡jexure el señor CLAUDIO 

FABIAN COBOS PUENTE y realice la liquidación y pago 

del impuesto a la herencia que corresponda, y, para 

que comparezca a cualquier institución pública o 

privada como Instituto Ecuatoriano de Seguridad 

Social, Servicio de Rentas Internas, Ministerios, 

Municipios, etcétera, a fin de que pueda ejecutar 

los trámites que con motivo de la sucesión de su 

padre y en calidad de heredero le corresponda y sean 

necesario realizar quedando facultada para suscribir 

cilalquier documento, solicitud, formulario, 

A 
Urra. TERCERA: Se inviste a la apoderada de 

  



DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 
NOARIO UINDECIMO DE QUIETO. 

  

las más amplias facultades consignadas a los 

procuradores y “aún las especiales y las que 

requieren de cláusula especial, para que no sea la 

falta o insuficiencia de poder lo que obste el fiel 

cumplimiento del mandato.- Usted, señor Notario, 

agregue las cláusulas de estilo necesarias para la 

Plena validez del presente instrumento.- Hasta aquí 

la minuta que se halla firmada por la Doctora Inés 

María Espinosa Jaramillo, Abogada con matrícula 

profesional número siete mil ciento veintiuno, del 

Colegio de Abogados de Pichincha, la misma que el 

compareciente acepta y ratifica en todas sus partes, 

y leída que le fue íntegramente esta Escritura, por 

mí el Notario firma conmigo en unidad de acto de 

todo lo cual doy fe:- 

Pot Abad. Cobo 

    

h-
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Se otorgó ante mí, en fe de 

ello confiero esta, DEGIMA COPIA CERTIFICADA, firmada 

y sellada en Quito, a veinte y cuatro de Junio del «año dos mil 

cuatro. - 

 



ASBLES 

NOTARIA DECI! ÍO SEXTA 
Dr. GONZALO ROMA: CON fí 

QUITO - ECUADOR 

ESCRITURA DE PODER GENERAL 

NOTARIA 16 "OTORGADO POR: 

yea : SRA. MARIA DE LOURDES BACA SAMANIEGO 

A FAVOR DE: 

   
   

    

  

  

  

   
SRA. MARTHA PATRICIA BACA SAMANIEGO 

CUANTIA: 

INDETERMINADA 

DI: COPIAS 3C. 

ESCRITURA NUMERO: DIECISEIS MIL QUINIENTOS TRES 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano Capital de la República del Ecuador, el dfa de 

hoy once de octubre del dos mil siete, ante mi doctor GONZALO ROMAN CHAFON 

NOTARIO DÉCIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO, comparece la señora MARIA DE 

LOURDES BACA SAMANIEGO, casada, mayor de edad, de nacionalidad ecuatofiana, 

Ed hábil para contratar y obligarse, legalmente capaz, domiciliada en esta ciudad de Quito, a 

quien de conocer doy fe y me presenta para que eleve a escritura pública la siguente 

minuta cuyo tenor literal a continuación transcribo: SEÑOR NOTARIO: Señor Notarlo en 

el protocolo a su cargo sírvase hacer constar el siguiente Poder General contenido ex las 

siguiente cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparece la señora MARIA 

DE LOURDES BACA SAMANIEGO, casada, mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, hábil para contratar y obligarse, legalmente capaz, domiciliada en esta ciudad 

de Quito. SEGUNDA,- MANDATO: La señora MARIA DE LOURDES BACA 

SAMANIEGO, confiere Poder General amplio y suficiente cual en derecho se requiere a 

favor de la señora MARTHA PATRICIA BACA SAMANIEGO, de estado civil casada, 

mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, para que con amplitud de facultades 

intervenga y realice todos los actos necesarios para lo siguiente: a) Constituya sociedades, 

y/o compañías civiles, colectivas, u cualquier otra, y/o compañías de cualquier clase o 

participe en Asociaciones, Cuentas en Participación o Sociedades de Hecho; b) Celebre 

transacciones mercantiles, ceda caftcinaciones; ovina acciones de Compañías; c) Acepte 

o repudien asignaciones, donaciones, etcétera; f) Dé o reciba dinero en préstamo o por otro     acto o contrato cualquiera; d) Exija el pago o entrega de lo que se debiera a los exponsatés; J) 

Ne 

 



e) Reciba inmuebles, dineros, especies, valores, etcétera; f) Confiera recibos, cancelaciones, 

levantamiento de hipotecas, etcétera; g) Establezca y mantenga cuentas corrientes o 

manejables con cheques y órdenes de ahorros, reciba giros para que scan depositados y/o 

utilizados en favor de la poderdante; h) Gire, ceda, endose, etcótera, cheques, letras de 

cambio, libranzas, pagarés, acciones, cédulas y otra clase de documentos; i) Represente a la 

Poderdante en toda clase de juntas de socios o accionistas de las Compañías en las que soy 

socia o accionista, realice, deliberaciones o cualquier otro acto de Bancos u otras 

instituciones públicas o privadas; m) Reconozca firmas y rúbricas del mandante, j) 

Intervenga en todos los juicios (inclusive penales), peticiones, etcétera en que sea o deba 

ser parte de la otorgante o tenga en el mismo algún interés; k) Solicite rebajas o 

concesiones en impuestos, tasas, contribuciones o cualquier otro tributo ante instituciones 

públicas o privadas; 1) En fin, haga cuanto pudieran realizar la compareciente en persona, 

de modo que nada se excluya de este Poder, aclarando que lo mencionado es meramente 

ejemplificativo y no limitativo. Al efecto, la compareciente otorga a su mandataria la más 

amplia facultad inclusive la de estimular libremente las condiciones de los actos o 

contratos, suscribir los documentos, aceptaciones, solicitudes, etcétera para que scan 

válidos o crea necesarios, La mandante podrá sustituir de ser necesario el presente poder, 

facultándole además a la Apoderada Jo determinado en el Articulo cuarenta y cuatro del 

Código de Procedimiento Civil vigente. HASTA AQUI LA MINUTA, que se encuentra 

firmada por el doctor Paúl Andrade Rivera, con matricula profesional número sesenta, 

treinta y dos del Colegio de Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento de la presente 

escritura pública, se observaron todos los preceptos legales del caso y leída que les fue 

integramente a la compareciente por mí el Notario, esta se afirma y ratifica en todo su 

contenido y firma conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy Fé. 

  
ELN RIO
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CAGADO” JUAN CARLOS ZEVALL 
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y de Notasto 16 dol Cantón Quo 

           

“0 

En ii calida 
Erguincia de Pichincha, Repúbllca de. Ecuador 

CERmFICO, que esta es FIEL COPIA DEL 

ORIGINAL quo me duo prosemtado para este 

afecto y o dovolvial Interesado. 

Quito, as O 

Dr, Gonzalo! 

 



Se Mtorgó ante mi y en fé de ello confiero esta 

SEXTA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE: PODER 

GENERAL OTORGADO POR HARTA DE LOURDES BACA SAMANIEGO 

A FAVOR DE MARTHA PATRICIA BACA SAMANTEGO, el mismo 

que no se encuentra revocado. Solicitado por TAMARA 

JHAYYA Con cedula de ciudadania  170514160=2. 

Debidamente firmada y sellada, en Quito a diez y ocho 

de Enero del año dos mil ocho. 

a 
DOCTOR GONZALO ROMAN CHACON 

   

NOTARIO DECTMO SEXTO DEL CANTON QUITO 

 



  

NOTARIA 
TERCERA 

Dr. Roberto Salgado Salgado... 

ESCRITURA NÚMERO: STRrE MIL SETECIENTOS TRECE (771Í)% 

PODER ESPECIAL 

OTORGADO POR: 

MARÍA DE LOURDES COBOS BACA 

A FAVOR DE: 

OLGA EULALIA BACA MOSCOSO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

Di: 2 COPIAS 

PRR 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día miércoles ocho (08) de agosto del dos mil doce, ante 

mí, Doctor Roberto Salgado Salgado, comparece a la celebración del 

presente contrato: La señora MARÍA DE LOURDES COBOS BACA, por 

sus propios y personales derechos, a quien se denominará 

"PODERDANTE”; la compareciente es mayor de edad, casada, de 

nacionalidad estadounidense, domiciliada en esta ciudad de Quito, hábil para 

contratar y poder obligarse, a quien de conocer doy fe, por cuanto me presenta 

los documentos de identidad, y dice que eleve a escritura pública la minuta que 

me entrega, cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente: “SEÑOR 

Dir.: Jorge Washington E4-59 y Av. Amazonas, Edificio Rocafuerte, 5to. Piso 
Telefax: 2520214 - 2528969 - 2558336 - 2500086 

Email: principalGnotariaterceraquito.com  



NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

hacer constar una de otorgamiento de poder especial al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparece al 

otorgamiento del presente instrumento, la señora MARÍA DE LOURDES 

COBOS BACA, por sus propios y personales derechos, a quien se la 

podrá denominar “PODERDANTE”; la compareciente es de nacionalidad 

estadounidense, de estado civil casada, mayor de edad, domiciliada en 

esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, legalmente capaz conforme 

a derecho se requiere.- SEGUNDA: OTORGAMIENTO DE PODER 

ESPECIAL.- Por medio del presente instrumento, la señora MARÍA DE 

LOURDES COBOS BACA, otorga poder especial a favor de la señora 

OLGA EULALIA BACA MOSCOSO, a quien se la denominará 

“APODERADA”, a fin de que esta última nombrada pueda: Uno.- Asistir 

a las Juntas Generales de cualquier Compañía en la cual la 

PODERDANTE sea socia o accionista e intervenir con las atribuciones 

correspondiente a nombre y representación de ésta; Dos.- Asistir a las 

Juntas de Directorio de cualquier Compañía en la cual la PODERDANTE 

sea Directora e intervenir con las atribuciones correspondientes a 

nombre y representación de ésta; y, Tres.- Suscribir en nombre y 

representación de la PODERDANTE, las actas de juntas generales o de 

directorio, según corresponda.- TERCERA: VIGENCIA.- El presente 

poder estará vigente por tiempo indefinido, hasta que la PODERDANTE 

decida revocarlo a su voluntad, en cualquier tiempo, En tal virtud, en 

ningún momento podrá alegarse falta o insuficiencia de poder para el 

desempeño de las gestiones que a mi nombre y representación deba 

realizar la APODERADA.- CUARTA: PROHIBICION.- El poder que por 

medio del presente instrumento se otorga a favor de la APODERADA, no 

 



  

NOTARIA 
TERCERA 

Dr. Roberto Salgado Salgado 

podrá ser delegado a tercera persona, quedando ésta expresamente 

prohibido de así hacerlo.- QUINTA: RESERVA.- La PODERDANTE: se ; 

reserva el derecho de ejercer en cualquier momento, una o más 

facultades concedidas en este poder, sin que ello implique revocatoria 

del presente instrumento.- Usted señor Notario, se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo para la plena validez de esta escritura.-” 

HASTA AQUÍ la minuta que queda elevada a escritura pública y que se 

halla firmada por el Doctor Bayardo Burbano Araujo, con matrícula 

profesional número uno siete guión dos cero cero cuatro guión uno tres 

tres, del Foro de Abogados del Consejo de la Judicatura (Mat. 17-2004- 

133 F.A.C.J.). Para la celebración de la presente escritura se 

observaron todos los preceptos legales del caso y leida que le 

fue íntegramente al compareciente, por mí el Notario, se afirma y ratifica 

en su contenido, firmando conmigo en unidad de acto, de todo lo cual 

doy fe.- 

Plrecccoto Hoc le, loteo. óncoc 

SRA. MARÍA DE LOURDES COBOS BACA 
cc. 00515067-% 

  

     

  

*aalr8.udulodh CERO     

Dir.: Jorge Washington E4-59 y Av. Amazonas, Edificio Rocafuerte, 5to, Piso 
Telefax; 2520214 - 2528969 - 2558336 - 2500086 

Email: principalOnotariaterceraquito.com     
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“ERTIFICO: Que la 

De 

suscrito notario, es 

de to cual doy fé, 
Quito 

  

  

  

  —   
    

jopia fotostática que antecede y que obra 
fofa(s) útil(es), seltada y rubricada por el 
exacta al original que he tenido a la vista 

| 08 AGO 2012 
¿q_ 

    
ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTIRTO TERCERO QUITO + ECUADOR.  



e 
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Se otorgo ante mi; y, en fe de ello confiero esta PRIMERA Cópia, , / 

Certificada de la Escritura Pública de PODER ESPECIAL, otorgado 

por: MARÍA DE LOURDES COBOS BACA, a favor de: OLGA 

EULALIA BACA MOSCOSO, Sellada y firmada en Quito, ocho 

de agosto del dos mil doce. 

      

  

Pura etnia 

NOTARIA TERCERA 

/
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NOTARÍA UNDÉCIMA DE QUITO 

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 

  

  

  

  

  

  

DECIMA 
COOL 

PODER GENERAL 

DE _ 

OTORGADA POR SR. HECTOR ALBERTO conos BACA. 

SRA, ALICIA OLGA EULALIA BACA MOSCOSO 
A FAVOR DE - - 

12 DE JUNIO DEL 2.002 
EL A > 

PARROQUIA 
  

CUANTIA INDETERMINADA — 

quiro,a. de JUNIO der 20004     

RAMIREZ DAVALOS 136 Y AMAZONAS 
OT. 201 - TELFS.: 2225-032 / 2527-088    





Ñ DK. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

pl E - NOTARIO UNDECIMO DE QUITO Dn 

  

  

PODER GENERAL 

OTORGADO POR: 

EL SR, HÉCTOR ALBERTO COBOS BACA 

AFAVORDE: 

LA SRA. ALICIA OLGA EULALIA BACA MOSCOSO 

CUANTIA: INDETERMINADA 
1 COPIAS 

mu amos Deer sis ee 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de 

la República del Ecuador, hoy día doce de Junio del 

año dos mil tres, ante mí, Doctor Rubén Darío 

Espinosa Idrobo, Notario Undécimo de Quito, Distrito 

Metropolitano, comparece libre y voluntariamente a 

la celebración del presente instrumento y bien 

inteligenciado en la naturaleza y resultados del 

mismo: El señor HÉCTOR ALBERTO COBOS BACA, por sus 

propios derechos.- El compareciente es mayor de 

edad, de estado civil casado, de nacionalidad 

estadounidense pero inteligente en el idioma 

 



castellano, domiciliado en la ciudad de Miami, de 

paso por esta ciudad de Quito hábil para contratar y 

obligarse a quien de conocer doy fe y que se 

identifica de conformidad con el documento que me 

exhibe y cuya copia adjunto y dice que eleve a 

Escritura Pública la minuta que me entrega cuyo 

tenor literal y que transcribo es el siquiente: 

“SEÑOR NOTARIO ”: En el registro de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase insertar una que 

contenga el siguiente poder general, contenido al 

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento del 

presente instrumento el señor EÉCTOR ALBERTO COBOS 

  

BACA, quien lo hace: por sus propios y personales 

derechos.- El cCcompareciente es estadounidense, de 

estado civil casado, mayor de edad, capaz para 

contratar y obligarse y domiciliado en la ciudad de 

Miami, Estados Unidos de Norteamérica de paso por 

esta ciudad de  Quito.- SEGUNDA: PODER 

GENERAL.- El compareciente señor HÉCTOR ALBERTO 

COBOS BACA, otorga Poder General amplio y suficiente 

 



    

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO UNDECIMO DE QUETO. 

  

cuanto en derecho se requiere a favor de su madre la 

señora ALICIA OLGA EULALIA BACA MOSCOSO, de quien 

se adjunta copia fotostática de la cédula de 

ciudadanía, para. que la apoderada a nombre y 

representación del poderdante ejecute los siguientes 

actos: a.- Para que administre todos los bienes del 

mandante, “sean muebles o inmuebles, presentes O 

futuros; b.- Para que adquiera a favor del 

poderdante, a cualquier título, toda clase de bienes 

muebles y/o ainmucbles en cualquier lugar de la 

República; c.- Para que venda, permute, hipoteque, 

grave, arriende o dé en anticresis, los bienes 

muebles y/o inmuebles del poderdante, inclusive los 

derechos y acciones sobre inmuebles, muebles, 

acciones y participaciones en sociedades, que posee 

como heredero del señor CLAUDIO FABIAN COBOS PUENTE; 

d.- Para que reciba o dé dinero a mutuo, anticresis 

o depósito, a cualquier título, aceptando o 

constituyendo hipotecas, prendas u otlras caliciones; 

e.- Para que judicial o extrajudicialmente exija y 

cobre los créditos que se adeudaren al poderdante, 
, 

tec po el producto de los mismos O los valores 

2



que se recaudaren, confiriendo reciros, oOlorganao 

cancelaciones y/o finiquitos; f.- Para que a nombre 

del mandante, establezca Y mantenga cuentas 

corrientes, de ahorros, deposite valores a plazo 

fijo, cobrando o haciendo efectivos el o los montos 

de los mismos; g.- Para que abra cuenzas corrientes 

o de ahorros, para que gire, deposite u retire 

dineros sobre las mismas; para que endose, ceda, 

renueve Cheques, “letras de camb10o, pagarés a .a 

orden, acciones, participaciones, cédulas, l:ibranzas 

y cualquier otra clase de documentos; h.- Para que 

realice todo tipo de trámites y gestiones ante 

instituciones públicas o privadas, Instituto 

Ecuatoriano de Seguridad Sccial, ASOC.aCc.Ones 

Mutualistas, entidades e instituciones oancarias del 

Sistema Financiero, encam.nadas a obtener prósta TAamos 

hipotecarios, quiroarafar: 

  

S, prendar.)5, reta 

  

londos de teserva 0 reciaomando sus derechos yío 

haberes; 1,- Para que en garantía de los préstamos 

hipotecarios o quirografu 

  

.2 otorgare El 

E     ante, 3 en el oo Esa 

  

atorzano 

  

Seguridad Social, Asociaciones rm. ctualistas 9 

1d |



DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO LUNDECIMO DE QUELO 

  

entidades e instituciones bancarias del Sistema 

Financiero, constituya hipotecas, acepte y suscriba 

documentos de crédito que exijan los mutuantes, 

incluyendo escrituras públicas, letras y pagarés; 

j.- Para que a nombre del poderdante, celebre toda 

clase de contratos públicos o privados con arreglo a 

las leyes ecuatorianas, interviniendo en negocios 

comerciales, agrícolas, industriales, mineros, 

etcétera; y todos aquellos permitidos por la Ley; 

k.- Para que constituya sociedades y compañías de 

cualquier clase, celebrando sus escrituras de 

constitución e "interviniendo en las juntas 

ordinarias Oo extraordinarias de las mismas, 

inclusive pudiendo ceder o endosar las 

participaciones o acciones de propiedad del 

mandante, en dichas sociedades, quedando facultada 

para firmar las escrituras públicas respectivas y 

cualquier tipo de documento público oO privado; 

1.- Para que represente al poderdante judicial o 

extrajudicialmente en juicios civiles, penales, de 

inquilinato, laborales, diligencias previas, 

Y, en general en enalquier instancia o 

 



etapa procesal, inclusive asistiendo a Juntas O 

Audiencias de conciliación, con amplias facultades, 

inclusive aquellas previstas en el artículo cuarenta 

y ocho del código de Procedimiento Civil; para lo 

cual la apoderada, queda especialmente facultada 

para: delegar el presente poder en la persona de un 

Abogado en libre ejercicio de la profesión para que 

la represente en Jas contiendas judiciales; 11.- 

Para que a nombre y representación del mandante 

otorgue la escritura pública de posesión efectiva de 

los bienes dejados por Su ¡jexure el señor CLAUDIO 

FABIAN COBOS PUENTE y realice la liquidación y pago 

del impuesto a la herencia que corresponda, y, para 

que comparezca a cualquier institución pública o 

privada como Instituto Ecuatoriano de Seguridad 

Social, Servicio de Rentas Internas, Ministerios, 

Municipios, etcétera, a fin de que pueda ejecutar 

los trámites que con motivo de la sucesión de su 

padre y en calidad de heredero le corresponda y sean 

necesario realizar quedando facultada para suscribir 

cilalquier documento, solicitud, formulario, 

A 
Urra. TERCERA: Se inviste a la apoderada de 

  



DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 
NOARIO UINDECIMO DE QUIETO. 

  

las más amplias facultades consignadas a los 

procuradores y “aún las especiales y las que 

requieren de cláusula especial, para que no sea la 

falta o insuficiencia de poder lo que obste el fiel 

cumplimiento del mandato.- Usted, señor Notario, 

agregue las cláusulas de estilo necesarias para la 

Plena validez del presente instrumento.- Hasta aquí 

la minuta que se halla firmada por la Doctora Inés 

María Espinosa Jaramillo, Abogada con matrícula 

profesional número siete mil ciento veintiuno, del 

Colegio de Abogados de Pichincha, la misma que el 

compareciente acepta y ratifica en todas sus partes, 

y leída que le fue íntegramente esta Escritura, por 

mí el Notario firma conmigo en unidad de acto de 

todo lo cual doy fe:- 

Pot Abad. Cobo 

    

h-
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Se otorgó ante mí, en fe de 

ello confiero esta, DEGIMA COPIA CERTIFICADA, firmada 

y sellada en Quito, a veinte y cuatro de Junio del «año dos mil 

cuatro. - 

 



ASBLES 

NOTARIA DECI! ÍO SEXTA 
Dr. GONZALO ROMA: CON fí 

QUITO - ECUADOR 

ESCRITURA DE PODER GENERAL 

NOTARIA 16 "OTORGADO POR: 

yea : SRA. MARIA DE LOURDES BACA SAMANIEGO 

A FAVOR DE: 

   
   

    

  

  

  

   
SRA. MARTHA PATRICIA BACA SAMANIEGO 

CUANTIA: 

INDETERMINADA 

DI: COPIAS 3C. 

ESCRITURA NUMERO: DIECISEIS MIL QUINIENTOS TRES 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano Capital de la República del Ecuador, el dfa de 

hoy once de octubre del dos mil siete, ante mi doctor GONZALO ROMAN CHAFON 

NOTARIO DÉCIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO, comparece la señora MARIA DE 

LOURDES BACA SAMANIEGO, casada, mayor de edad, de nacionalidad ecuatofiana, 

Ed hábil para contratar y obligarse, legalmente capaz, domiciliada en esta ciudad de Quito, a 

quien de conocer doy fe y me presenta para que eleve a escritura pública la siguente 

minuta cuyo tenor literal a continuación transcribo: SEÑOR NOTARIO: Señor Notarlo en 

el protocolo a su cargo sírvase hacer constar el siguiente Poder General contenido ex las 

siguiente cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparece la señora MARIA 

DE LOURDES BACA SAMANIEGO, casada, mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, hábil para contratar y obligarse, legalmente capaz, domiciliada en esta ciudad 

de Quito. SEGUNDA,- MANDATO: La señora MARIA DE LOURDES BACA 

SAMANIEGO, confiere Poder General amplio y suficiente cual en derecho se requiere a 

favor de la señora MARTHA PATRICIA BACA SAMANIEGO, de estado civil casada, 

mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, para que con amplitud de facultades 

intervenga y realice todos los actos necesarios para lo siguiente: a) Constituya sociedades, 

y/o compañías civiles, colectivas, u cualquier otra, y/o compañías de cualquier clase o 

participe en Asociaciones, Cuentas en Participación o Sociedades de Hecho; b) Celebre 

transacciones mercantiles, ceda caftcinaciones; ovina acciones de Compañías; c) Acepte 

o repudien asignaciones, donaciones, etcétera; f) Dé o reciba dinero en préstamo o por otro     acto o contrato cualquiera; d) Exija el pago o entrega de lo que se debiera a los exponsatés; J) 

Ne 

 



e) Reciba inmuebles, dineros, especies, valores, etcétera; f) Confiera recibos, cancelaciones, 

levantamiento de hipotecas, etcétera; g) Establezca y mantenga cuentas corrientes o 

manejables con cheques y órdenes de ahorros, reciba giros para que scan depositados y/o 

utilizados en favor de la poderdante; h) Gire, ceda, endose, etcótera, cheques, letras de 

cambio, libranzas, pagarés, acciones, cédulas y otra clase de documentos; i) Represente a la 

Poderdante en toda clase de juntas de socios o accionistas de las Compañías en las que soy 

socia o accionista, realice, deliberaciones o cualquier otro acto de Bancos u otras 

instituciones públicas o privadas; m) Reconozca firmas y rúbricas del mandante, j) 

Intervenga en todos los juicios (inclusive penales), peticiones, etcétera en que sea o deba 

ser parte de la otorgante o tenga en el mismo algún interés; k) Solicite rebajas o 

concesiones en impuestos, tasas, contribuciones o cualquier otro tributo ante instituciones 

públicas o privadas; 1) En fin, haga cuanto pudieran realizar la compareciente en persona, 

de modo que nada se excluya de este Poder, aclarando que lo mencionado es meramente 

ejemplificativo y no limitativo. Al efecto, la compareciente otorga a su mandataria la más 

amplia facultad inclusive la de estimular libremente las condiciones de los actos o 

contratos, suscribir los documentos, aceptaciones, solicitudes, etcétera para que scan 

válidos o crea necesarios, La mandante podrá sustituir de ser necesario el presente poder, 

facultándole además a la Apoderada Jo determinado en el Articulo cuarenta y cuatro del 

Código de Procedimiento Civil vigente. HASTA AQUI LA MINUTA, que se encuentra 

firmada por el doctor Paúl Andrade Rivera, con matricula profesional número sesenta, 

treinta y dos del Colegio de Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento de la presente 

escritura pública, se observaron todos los preceptos legales del caso y leída que les fue 

integramente a la compareciente por mí el Notario, esta se afirma y ratifica en todo su 

contenido y firma conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy Fé. 

  
ELN RIO



124024 

    
    

   
    

  

   
        

  

   

  

ÓN E ECU rORTONA RDA ELIBaridea 

DADA OMANIEDO RÍA DE LURDES 
CAGADO” JUAN CARLOS ZEVALL 

cb LOURDES e PERÍOR ZEVALLOS LOPEZ 

,20. FEBRERO 1999 od 
FA 

O 

0368 01897 F 
PICHINCHA/ QUITO Z 

EN 26/01/2006 

É % 

> GONZALEZ SUAREZ > 1989 

Pene lois. 
ren 1759592, É 

3 

  

y de Notasto 16 dol Cantón Quo 

           

“0 

En ii calida 
Erguincia de Pichincha, Repúbllca de. Ecuador 

CERmFICO, que esta es FIEL COPIA DEL 

ORIGINAL quo me duo prosemtado para este 

afecto y o dovolvial Interesado. 

Quito, as O 

Dr, Gonzalo! 

 



Se Mtorgó ante mi y en fé de ello confiero esta 

SEXTA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE: PODER 

GENERAL OTORGADO POR HARTA DE LOURDES BACA SAMANIEGO 

A FAVOR DE MARTHA PATRICIA BACA SAMANTEGO, el mismo 

que no se encuentra revocado. Solicitado por TAMARA 

JHAYYA Con cedula de ciudadania  170514160=2. 

Debidamente firmada y sellada, en Quito a diez y ocho 

de Enero del año dos mil ocho. 

a 
DOCTOR GONZALO ROMAN CHACON 

   

NOTARIO DECTMO SEXTO DEL CANTON QUITO 

 



  

NOTARIA 
TERCERA 

Dr. Roberto Salgado Salgado... 

ESCRITURA NÚMERO: STRrE MIL SETECIENTOS TRECE (771Í)% 

PODER ESPECIAL 

OTORGADO POR: 

MARÍA DE LOURDES COBOS BACA 

A FAVOR DE: 

OLGA EULALIA BACA MOSCOSO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

Di: 2 COPIAS 

PRR 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día miércoles ocho (08) de agosto del dos mil doce, ante 

mí, Doctor Roberto Salgado Salgado, comparece a la celebración del 

presente contrato: La señora MARÍA DE LOURDES COBOS BACA, por 

sus propios y personales derechos, a quien se denominará 

"PODERDANTE”; la compareciente es mayor de edad, casada, de 

nacionalidad estadounidense, domiciliada en esta ciudad de Quito, hábil para 

contratar y poder obligarse, a quien de conocer doy fe, por cuanto me presenta 

los documentos de identidad, y dice que eleve a escritura pública la minuta que 

me entrega, cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente: “SEÑOR 

Dir.: Jorge Washington E4-59 y Av. Amazonas, Edificio Rocafuerte, 5to. Piso 
Telefax: 2520214 - 2528969 - 2558336 - 2500086 

Email: principalGnotariaterceraquito.com  



NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

hacer constar una de otorgamiento de poder especial al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparece al 

otorgamiento del presente instrumento, la señora MARÍA DE LOURDES 

COBOS BACA, por sus propios y personales derechos, a quien se la 

podrá denominar “PODERDANTE”; la compareciente es de nacionalidad 

estadounidense, de estado civil casada, mayor de edad, domiciliada en 

esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, legalmente capaz conforme 

a derecho se requiere.- SEGUNDA: OTORGAMIENTO DE PODER 

ESPECIAL.- Por medio del presente instrumento, la señora MARÍA DE 

LOURDES COBOS BACA, otorga poder especial a favor de la señora 

OLGA EULALIA BACA MOSCOSO, a quien se la denominará 

“APODERADA”, a fin de que esta última nombrada pueda: Uno.- Asistir 

a las Juntas Generales de cualquier Compañía en la cual la 

PODERDANTE sea socia o accionista e intervenir con las atribuciones 

correspondiente a nombre y representación de ésta; Dos.- Asistir a las 

Juntas de Directorio de cualquier Compañía en la cual la PODERDANTE 

sea Directora e intervenir con las atribuciones correspondientes a 

nombre y representación de ésta; y, Tres.- Suscribir en nombre y 

representación de la PODERDANTE, las actas de juntas generales o de 

directorio, según corresponda.- TERCERA: VIGENCIA.- El presente 

poder estará vigente por tiempo indefinido, hasta que la PODERDANTE 

decida revocarlo a su voluntad, en cualquier tiempo, En tal virtud, en 

ningún momento podrá alegarse falta o insuficiencia de poder para el 

desempeño de las gestiones que a mi nombre y representación deba 

realizar la APODERADA.- CUARTA: PROHIBICION.- El poder que por 

medio del presente instrumento se otorga a favor de la APODERADA, no 

 



  

NOTARIA 
TERCERA 

Dr. Roberto Salgado Salgado 

podrá ser delegado a tercera persona, quedando ésta expresamente 

prohibido de así hacerlo.- QUINTA: RESERVA.- La PODERDANTE: se ; 

reserva el derecho de ejercer en cualquier momento, una o más 

facultades concedidas en este poder, sin que ello implique revocatoria 

del presente instrumento.- Usted señor Notario, se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo para la plena validez de esta escritura.-” 

HASTA AQUÍ la minuta que queda elevada a escritura pública y que se 

halla firmada por el Doctor Bayardo Burbano Araujo, con matrícula 

profesional número uno siete guión dos cero cero cuatro guión uno tres 

tres, del Foro de Abogados del Consejo de la Judicatura (Mat. 17-2004- 

133 F.A.C.J.). Para la celebración de la presente escritura se 

observaron todos los preceptos legales del caso y leida que le 

fue íntegramente al compareciente, por mí el Notario, se afirma y ratifica 

en su contenido, firmando conmigo en unidad de acto, de todo lo cual 

doy fe.- 

Plrecccoto Hoc le, loteo. óncoc 

SRA. MARÍA DE LOURDES COBOS BACA 
cc. 00515067-% 

  

     

  

*aalr8.udulodh CERO     

Dir.: Jorge Washington E4-59 y Av. Amazonas, Edificio Rocafuerte, 5to, Piso 
Telefax; 2520214 - 2528969 - 2558336 - 2500086 

Email: principalOnotariaterceraquito.com     
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“ERTIFICO: Que la 

De 

suscrito notario, es 

de to cual doy fé, 
Quito 

  

  

  

  —   
    

jopia fotostática que antecede y que obra 
fofa(s) útil(es), seltada y rubricada por el 
exacta al original que he tenido a la vista 

| 08 AGO 2012 
¿q_ 

    
ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTIRTO TERCERO QUITO + ECUADOR.  
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Se otorgo ante mi; y, en fe de ello confiero esta PRIMERA Cópia, , / 

Certificada de la Escritura Pública de PODER ESPECIAL, otorgado 

por: MARÍA DE LOURDES COBOS BACA, a favor de: OLGA 

EULALIA BACA MOSCOSO, Sellada y firmada en Quito, ocho 

de agosto del dos mil doce. 

      

  

Pura etnia 

NOTARIA TERCERA 

/
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NOTARÍA UNDÉCIMA DE QUITO 

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 

  

  

  

  

  

  

DECIMA 
COOL 

PODER GENERAL 

DE _ 

OTORGADA POR SR. HECTOR ALBERTO conos BACA. 

SRA, ALICIA OLGA EULALIA BACA MOSCOSO 
A FAVOR DE - - 

12 DE JUNIO DEL 2.002 
EL A > 

PARROQUIA 
  

CUANTIA INDETERMINADA — 

quiro,a. de JUNIO der 20004     

RAMIREZ DAVALOS 136 Y AMAZONAS 
OT. 201 - TELFS.: 2225-032 / 2527-088    





Ñ DK. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

pl E - NOTARIO UNDECIMO DE QUITO Dn 

  

  

PODER GENERAL 

OTORGADO POR: 

EL SR, HÉCTOR ALBERTO COBOS BACA 

AFAVORDE: 

LA SRA. ALICIA OLGA EULALIA BACA MOSCOSO 

CUANTIA: INDETERMINADA 
1 COPIAS 

mu amos Deer sis ee 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de 

la República del Ecuador, hoy día doce de Junio del 

año dos mil tres, ante mí, Doctor Rubén Darío 

Espinosa Idrobo, Notario Undécimo de Quito, Distrito 

Metropolitano, comparece libre y voluntariamente a 

la celebración del presente instrumento y bien 

inteligenciado en la naturaleza y resultados del 

mismo: El señor HÉCTOR ALBERTO COBOS BACA, por sus 

propios derechos.- El compareciente es mayor de 

edad, de estado civil casado, de nacionalidad 

estadounidense pero inteligente en el idioma 

 



castellano, domiciliado en la ciudad de Miami, de 

paso por esta ciudad de Quito hábil para contratar y 

obligarse a quien de conocer doy fe y que se 

identifica de conformidad con el documento que me 

exhibe y cuya copia adjunto y dice que eleve a 

Escritura Pública la minuta que me entrega cuyo 

tenor literal y que transcribo es el siquiente: 

“SEÑOR NOTARIO ”: En el registro de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase insertar una que 

contenga el siguiente poder general, contenido al 

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento del 

presente instrumento el señor EÉCTOR ALBERTO COBOS 

  

BACA, quien lo hace: por sus propios y personales 

derechos.- El cCcompareciente es estadounidense, de 

estado civil casado, mayor de edad, capaz para 

contratar y obligarse y domiciliado en la ciudad de 

Miami, Estados Unidos de Norteamérica de paso por 

esta ciudad de  Quito.- SEGUNDA: PODER 

GENERAL.- El compareciente señor HÉCTOR ALBERTO 

COBOS BACA, otorga Poder General amplio y suficiente 

 



    

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO UNDECIMO DE QUETO. 

  

cuanto en derecho se requiere a favor de su madre la 

señora ALICIA OLGA EULALIA BACA MOSCOSO, de quien 

se adjunta copia fotostática de la cédula de 

ciudadanía, para. que la apoderada a nombre y 

representación del poderdante ejecute los siguientes 

actos: a.- Para que administre todos los bienes del 

mandante, “sean muebles o inmuebles, presentes O 

futuros; b.- Para que adquiera a favor del 

poderdante, a cualquier título, toda clase de bienes 

muebles y/o ainmucbles en cualquier lugar de la 

República; c.- Para que venda, permute, hipoteque, 

grave, arriende o dé en anticresis, los bienes 

muebles y/o inmuebles del poderdante, inclusive los 

derechos y acciones sobre inmuebles, muebles, 

acciones y participaciones en sociedades, que posee 

como heredero del señor CLAUDIO FABIAN COBOS PUENTE; 

d.- Para que reciba o dé dinero a mutuo, anticresis 

o depósito, a cualquier título, aceptando o 

constituyendo hipotecas, prendas u otlras caliciones; 

e.- Para que judicial o extrajudicialmente exija y 

cobre los créditos que se adeudaren al poderdante, 
, 

tec po el producto de los mismos O los valores 

2



que se recaudaren, confiriendo reciros, oOlorganao 

cancelaciones y/o finiquitos; f.- Para que a nombre 

del mandante, establezca Y mantenga cuentas 

corrientes, de ahorros, deposite valores a plazo 

fijo, cobrando o haciendo efectivos el o los montos 

de los mismos; g.- Para que abra cuenzas corrientes 

o de ahorros, para que gire, deposite u retire 

dineros sobre las mismas; para que endose, ceda, 

renueve Cheques, “letras de camb10o, pagarés a .a 

orden, acciones, participaciones, cédulas, l:ibranzas 

y cualquier otra clase de documentos; h.- Para que 

realice todo tipo de trámites y gestiones ante 

instituciones públicas o privadas, Instituto 

Ecuatoriano de Seguridad Sccial, ASOC.aCc.Ones 

Mutualistas, entidades e instituciones oancarias del 

Sistema Financiero, encam.nadas a obtener prósta TAamos 

hipotecarios, quiroarafar: 

  

S, prendar.)5, reta 

  

londos de teserva 0 reciaomando sus derechos yío 

haberes; 1,- Para que en garantía de los préstamos 

hipotecarios o quirografu 

  

.2 otorgare El 

E     ante, 3 en el oo Esa 

  

atorzano 

  

Seguridad Social, Asociaciones rm. ctualistas 9 

1d |



DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO LUNDECIMO DE QUELO 

  

entidades e instituciones bancarias del Sistema 

Financiero, constituya hipotecas, acepte y suscriba 

documentos de crédito que exijan los mutuantes, 

incluyendo escrituras públicas, letras y pagarés; 

j.- Para que a nombre del poderdante, celebre toda 

clase de contratos públicos o privados con arreglo a 

las leyes ecuatorianas, interviniendo en negocios 

comerciales, agrícolas, industriales, mineros, 

etcétera; y todos aquellos permitidos por la Ley; 

k.- Para que constituya sociedades y compañías de 

cualquier clase, celebrando sus escrituras de 

constitución e "interviniendo en las juntas 

ordinarias Oo extraordinarias de las mismas, 

inclusive pudiendo ceder o endosar las 

participaciones o acciones de propiedad del 

mandante, en dichas sociedades, quedando facultada 

para firmar las escrituras públicas respectivas y 

cualquier tipo de documento público oO privado; 

1.- Para que represente al poderdante judicial o 

extrajudicialmente en juicios civiles, penales, de 

inquilinato, laborales, diligencias previas, 

Y, en general en enalquier instancia o 

 



etapa procesal, inclusive asistiendo a Juntas O 

Audiencias de conciliación, con amplias facultades, 

inclusive aquellas previstas en el artículo cuarenta 

y ocho del código de Procedimiento Civil; para lo 

cual la apoderada, queda especialmente facultada 

para: delegar el presente poder en la persona de un 

Abogado en libre ejercicio de la profesión para que 

la represente en Jas contiendas judiciales; 11.- 

Para que a nombre y representación del mandante 

otorgue la escritura pública de posesión efectiva de 

los bienes dejados por Su ¡jexure el señor CLAUDIO 

FABIAN COBOS PUENTE y realice la liquidación y pago 

del impuesto a la herencia que corresponda, y, para 

que comparezca a cualquier institución pública o 

privada como Instituto Ecuatoriano de Seguridad 

Social, Servicio de Rentas Internas, Ministerios, 

Municipios, etcétera, a fin de que pueda ejecutar 

los trámites que con motivo de la sucesión de su 

padre y en calidad de heredero le corresponda y sean 

necesario realizar quedando facultada para suscribir 

cilalquier documento, solicitud, formulario, 

A 
Urra. TERCERA: Se inviste a la apoderada de 

  



DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 
NOARIO UINDECIMO DE QUIETO. 

  

las más amplias facultades consignadas a los 

procuradores y “aún las especiales y las que 

requieren de cláusula especial, para que no sea la 

falta o insuficiencia de poder lo que obste el fiel 

cumplimiento del mandato.- Usted, señor Notario, 

agregue las cláusulas de estilo necesarias para la 

Plena validez del presente instrumento.- Hasta aquí 

la minuta que se halla firmada por la Doctora Inés 

María Espinosa Jaramillo, Abogada con matrícula 

profesional número siete mil ciento veintiuno, del 

Colegio de Abogados de Pichincha, la misma que el 

compareciente acepta y ratifica en todas sus partes, 

y leída que le fue íntegramente esta Escritura, por 

mí el Notario firma conmigo en unidad de acto de 

todo lo cual doy fe:- 

Pot Abad. Cobo 

    

h-
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Se otorgó ante mí, en fe de 

ello confiero esta, DEGIMA COPIA CERTIFICADA, firmada 

y sellada en Quito, a veinte y cuatro de Junio del «año dos mil 

cuatro. - 

 



ASBLES 

NOTARIA DECI! ÍO SEXTA 
Dr. GONZALO ROMA: CON fí 

QUITO - ECUADOR 

ESCRITURA DE PODER GENERAL 

NOTARIA 16 "OTORGADO POR: 

yea : SRA. MARIA DE LOURDES BACA SAMANIEGO 

A FAVOR DE: 

   
   

    

  

  

  

   
SRA. MARTHA PATRICIA BACA SAMANIEGO 

CUANTIA: 

INDETERMINADA 

DI: COPIAS 3C. 

ESCRITURA NUMERO: DIECISEIS MIL QUINIENTOS TRES 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano Capital de la República del Ecuador, el dfa de 

hoy once de octubre del dos mil siete, ante mi doctor GONZALO ROMAN CHAFON 

NOTARIO DÉCIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO, comparece la señora MARIA DE 

LOURDES BACA SAMANIEGO, casada, mayor de edad, de nacionalidad ecuatofiana, 

Ed hábil para contratar y obligarse, legalmente capaz, domiciliada en esta ciudad de Quito, a 

quien de conocer doy fe y me presenta para que eleve a escritura pública la siguente 

minuta cuyo tenor literal a continuación transcribo: SEÑOR NOTARIO: Señor Notarlo en 

el protocolo a su cargo sírvase hacer constar el siguiente Poder General contenido ex las 

siguiente cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparece la señora MARIA 

DE LOURDES BACA SAMANIEGO, casada, mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, hábil para contratar y obligarse, legalmente capaz, domiciliada en esta ciudad 

de Quito. SEGUNDA,- MANDATO: La señora MARIA DE LOURDES BACA 

SAMANIEGO, confiere Poder General amplio y suficiente cual en derecho se requiere a 

favor de la señora MARTHA PATRICIA BACA SAMANIEGO, de estado civil casada, 

mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, para que con amplitud de facultades 

intervenga y realice todos los actos necesarios para lo siguiente: a) Constituya sociedades, 

y/o compañías civiles, colectivas, u cualquier otra, y/o compañías de cualquier clase o 

participe en Asociaciones, Cuentas en Participación o Sociedades de Hecho; b) Celebre 

transacciones mercantiles, ceda caftcinaciones; ovina acciones de Compañías; c) Acepte 

o repudien asignaciones, donaciones, etcétera; f) Dé o reciba dinero en préstamo o por otro     acto o contrato cualquiera; d) Exija el pago o entrega de lo que se debiera a los exponsatés; J) 

Ne 

 



e) Reciba inmuebles, dineros, especies, valores, etcétera; f) Confiera recibos, cancelaciones, 

levantamiento de hipotecas, etcétera; g) Establezca y mantenga cuentas corrientes o 

manejables con cheques y órdenes de ahorros, reciba giros para que scan depositados y/o 

utilizados en favor de la poderdante; h) Gire, ceda, endose, etcótera, cheques, letras de 

cambio, libranzas, pagarés, acciones, cédulas y otra clase de documentos; i) Represente a la 

Poderdante en toda clase de juntas de socios o accionistas de las Compañías en las que soy 

socia o accionista, realice, deliberaciones o cualquier otro acto de Bancos u otras 

instituciones públicas o privadas; m) Reconozca firmas y rúbricas del mandante, j) 

Intervenga en todos los juicios (inclusive penales), peticiones, etcétera en que sea o deba 

ser parte de la otorgante o tenga en el mismo algún interés; k) Solicite rebajas o 

concesiones en impuestos, tasas, contribuciones o cualquier otro tributo ante instituciones 

públicas o privadas; 1) En fin, haga cuanto pudieran realizar la compareciente en persona, 

de modo que nada se excluya de este Poder, aclarando que lo mencionado es meramente 

ejemplificativo y no limitativo. Al efecto, la compareciente otorga a su mandataria la más 

amplia facultad inclusive la de estimular libremente las condiciones de los actos o 

contratos, suscribir los documentos, aceptaciones, solicitudes, etcétera para que scan 

válidos o crea necesarios, La mandante podrá sustituir de ser necesario el presente poder, 

facultándole además a la Apoderada Jo determinado en el Articulo cuarenta y cuatro del 

Código de Procedimiento Civil vigente. HASTA AQUI LA MINUTA, que se encuentra 

firmada por el doctor Paúl Andrade Rivera, con matricula profesional número sesenta, 

treinta y dos del Colegio de Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento de la presente 

escritura pública, se observaron todos los preceptos legales del caso y leída que les fue 

integramente a la compareciente por mí el Notario, esta se afirma y ratifica en todo su 

contenido y firma conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy Fé. 

  
ELN RIO
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y de Notasto 16 dol Cantón Quo 

           

“0 

En ii calida 
Erguincia de Pichincha, Repúbllca de. Ecuador 

CERmFICO, que esta es FIEL COPIA DEL 

ORIGINAL quo me duo prosemtado para este 

afecto y o dovolvial Interesado. 

Quito, as O 

Dr, Gonzalo! 

 



Se Mtorgó ante mi y en fé de ello confiero esta 

SEXTA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE: PODER 

GENERAL OTORGADO POR HARTA DE LOURDES BACA SAMANIEGO 

A FAVOR DE MARTHA PATRICIA BACA SAMANTEGO, el mismo 

que no se encuentra revocado. Solicitado por TAMARA 

JHAYYA Con cedula de ciudadania  170514160=2. 

Debidamente firmada y sellada, en Quito a diez y ocho 

de Enero del año dos mil ocho. 

a 
DOCTOR GONZALO ROMAN CHACON 

   

NOTARIO DECTMO SEXTO DEL CANTON QUITO 

 



  

NOTARIA 
TERCERA 

Dr. Roberto Salgado Salgado... 

ESCRITURA NÚMERO: STRrE MIL SETECIENTOS TRECE (771Í)% 

PODER ESPECIAL 

OTORGADO POR: 

MARÍA DE LOURDES COBOS BACA 

A FAVOR DE: 

OLGA EULALIA BACA MOSCOSO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

Di: 2 COPIAS 

PRR 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día miércoles ocho (08) de agosto del dos mil doce, ante 

mí, Doctor Roberto Salgado Salgado, comparece a la celebración del 

presente contrato: La señora MARÍA DE LOURDES COBOS BACA, por 

sus propios y personales derechos, a quien se denominará 

"PODERDANTE”; la compareciente es mayor de edad, casada, de 

nacionalidad estadounidense, domiciliada en esta ciudad de Quito, hábil para 

contratar y poder obligarse, a quien de conocer doy fe, por cuanto me presenta 

los documentos de identidad, y dice que eleve a escritura pública la minuta que 

me entrega, cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente: “SEÑOR 

Dir.: Jorge Washington E4-59 y Av. Amazonas, Edificio Rocafuerte, 5to. Piso 
Telefax: 2520214 - 2528969 - 2558336 - 2500086 

Email: principalGnotariaterceraquito.com  



NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

hacer constar una de otorgamiento de poder especial al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparece al 

otorgamiento del presente instrumento, la señora MARÍA DE LOURDES 

COBOS BACA, por sus propios y personales derechos, a quien se la 

podrá denominar “PODERDANTE”; la compareciente es de nacionalidad 

estadounidense, de estado civil casada, mayor de edad, domiciliada en 

esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, legalmente capaz conforme 

a derecho se requiere.- SEGUNDA: OTORGAMIENTO DE PODER 

ESPECIAL.- Por medio del presente instrumento, la señora MARÍA DE 

LOURDES COBOS BACA, otorga poder especial a favor de la señora 

OLGA EULALIA BACA MOSCOSO, a quien se la denominará 

“APODERADA”, a fin de que esta última nombrada pueda: Uno.- Asistir 

a las Juntas Generales de cualquier Compañía en la cual la 

PODERDANTE sea socia o accionista e intervenir con las atribuciones 

correspondiente a nombre y representación de ésta; Dos.- Asistir a las 

Juntas de Directorio de cualquier Compañía en la cual la PODERDANTE 

sea Directora e intervenir con las atribuciones correspondientes a 

nombre y representación de ésta; y, Tres.- Suscribir en nombre y 

representación de la PODERDANTE, las actas de juntas generales o de 

directorio, según corresponda.- TERCERA: VIGENCIA.- El presente 

poder estará vigente por tiempo indefinido, hasta que la PODERDANTE 

decida revocarlo a su voluntad, en cualquier tiempo, En tal virtud, en 

ningún momento podrá alegarse falta o insuficiencia de poder para el 

desempeño de las gestiones que a mi nombre y representación deba 

realizar la APODERADA.- CUARTA: PROHIBICION.- El poder que por 

medio del presente instrumento se otorga a favor de la APODERADA, no 

 



  

NOTARIA 
TERCERA 

Dr. Roberto Salgado Salgado 

podrá ser delegado a tercera persona, quedando ésta expresamente 

prohibido de así hacerlo.- QUINTA: RESERVA.- La PODERDANTE: se ; 

reserva el derecho de ejercer en cualquier momento, una o más 

facultades concedidas en este poder, sin que ello implique revocatoria 

del presente instrumento.- Usted señor Notario, se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo para la plena validez de esta escritura.-” 

HASTA AQUÍ la minuta que queda elevada a escritura pública y que se 

halla firmada por el Doctor Bayardo Burbano Araujo, con matrícula 

profesional número uno siete guión dos cero cero cuatro guión uno tres 

tres, del Foro de Abogados del Consejo de la Judicatura (Mat. 17-2004- 

133 F.A.C.J.). Para la celebración de la presente escritura se 

observaron todos los preceptos legales del caso y leida que le 

fue íntegramente al compareciente, por mí el Notario, se afirma y ratifica 

en su contenido, firmando conmigo en unidad de acto, de todo lo cual 

doy fe.- 

Plrecccoto Hoc le, loteo. óncoc 

SRA. MARÍA DE LOURDES COBOS BACA 
cc. 00515067-% 

  

     

  

*aalr8.udulodh CERO     

Dir.: Jorge Washington E4-59 y Av. Amazonas, Edificio Rocafuerte, 5to, Piso 
Telefax; 2520214 - 2528969 - 2558336 - 2500086 

Email: principalOnotariaterceraquito.com     
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“ERTIFICO: Que la 

De 

suscrito notario, es 

de to cual doy fé, 
Quito 

  

  

  

  —   
    

jopia fotostática que antecede y que obra 
fofa(s) útil(es), seltada y rubricada por el 
exacta al original que he tenido a la vista 

| 08 AGO 2012 
¿q_ 

    
ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTIRTO TERCERO QUITO + ECUADOR.  



e 
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Se otorgo ante mi; y, en fe de ello confiero esta PRIMERA Cópia, , / 

Certificada de la Escritura Pública de PODER ESPECIAL, otorgado 

por: MARÍA DE LOURDES COBOS BACA, a favor de: OLGA 

EULALIA BACA MOSCOSO, Sellada y firmada en Quito, ocho 

de agosto del dos mil doce. 

      

  

Pura etnia 

NOTARIA TERCERA 

/
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NOTARÍA UNDÉCIMA DE QUITO 

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 

  

  

  

  

  

  

DECIMA 
COOL 

PODER GENERAL 

DE _ 

OTORGADA POR SR. HECTOR ALBERTO conos BACA. 

SRA, ALICIA OLGA EULALIA BACA MOSCOSO 
A FAVOR DE - - 

12 DE JUNIO DEL 2.002 
EL A > 

PARROQUIA 
  

CUANTIA INDETERMINADA — 

quiro,a. de JUNIO der 20004     

RAMIREZ DAVALOS 136 Y AMAZONAS 
OT. 201 - TELFS.: 2225-032 / 2527-088    





Ñ DK. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

pl E - NOTARIO UNDECIMO DE QUITO Dn 

  

  

PODER GENERAL 

OTORGADO POR: 

EL SR, HÉCTOR ALBERTO COBOS BACA 

AFAVORDE: 

LA SRA. ALICIA OLGA EULALIA BACA MOSCOSO 

CUANTIA: INDETERMINADA 
1 COPIAS 

mu amos Deer sis ee 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de 

la República del Ecuador, hoy día doce de Junio del 

año dos mil tres, ante mí, Doctor Rubén Darío 

Espinosa Idrobo, Notario Undécimo de Quito, Distrito 

Metropolitano, comparece libre y voluntariamente a 

la celebración del presente instrumento y bien 

inteligenciado en la naturaleza y resultados del 

mismo: El señor HÉCTOR ALBERTO COBOS BACA, por sus 

propios derechos.- El compareciente es mayor de 

edad, de estado civil casado, de nacionalidad 

estadounidense pero inteligente en el idioma 

 



castellano, domiciliado en la ciudad de Miami, de 

paso por esta ciudad de Quito hábil para contratar y 

obligarse a quien de conocer doy fe y que se 

identifica de conformidad con el documento que me 

exhibe y cuya copia adjunto y dice que eleve a 

Escritura Pública la minuta que me entrega cuyo 

tenor literal y que transcribo es el siquiente: 

“SEÑOR NOTARIO ”: En el registro de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase insertar una que 

contenga el siguiente poder general, contenido al 

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento del 

presente instrumento el señor EÉCTOR ALBERTO COBOS 

  

BACA, quien lo hace: por sus propios y personales 

derechos.- El cCcompareciente es estadounidense, de 

estado civil casado, mayor de edad, capaz para 

contratar y obligarse y domiciliado en la ciudad de 

Miami, Estados Unidos de Norteamérica de paso por 

esta ciudad de  Quito.- SEGUNDA: PODER 

GENERAL.- El compareciente señor HÉCTOR ALBERTO 

COBOS BACA, otorga Poder General amplio y suficiente 

 



    

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO UNDECIMO DE QUETO. 

  

cuanto en derecho se requiere a favor de su madre la 

señora ALICIA OLGA EULALIA BACA MOSCOSO, de quien 

se adjunta copia fotostática de la cédula de 

ciudadanía, para. que la apoderada a nombre y 

representación del poderdante ejecute los siguientes 

actos: a.- Para que administre todos los bienes del 

mandante, “sean muebles o inmuebles, presentes O 

futuros; b.- Para que adquiera a favor del 

poderdante, a cualquier título, toda clase de bienes 

muebles y/o ainmucbles en cualquier lugar de la 

República; c.- Para que venda, permute, hipoteque, 

grave, arriende o dé en anticresis, los bienes 

muebles y/o inmuebles del poderdante, inclusive los 

derechos y acciones sobre inmuebles, muebles, 

acciones y participaciones en sociedades, que posee 

como heredero del señor CLAUDIO FABIAN COBOS PUENTE; 

d.- Para que reciba o dé dinero a mutuo, anticresis 

o depósito, a cualquier título, aceptando o 

constituyendo hipotecas, prendas u otlras caliciones; 

e.- Para que judicial o extrajudicialmente exija y 

cobre los créditos que se adeudaren al poderdante, 
, 

tec po el producto de los mismos O los valores 

2



que se recaudaren, confiriendo reciros, oOlorganao 

cancelaciones y/o finiquitos; f.- Para que a nombre 

del mandante, establezca Y mantenga cuentas 

corrientes, de ahorros, deposite valores a plazo 

fijo, cobrando o haciendo efectivos el o los montos 

de los mismos; g.- Para que abra cuenzas corrientes 

o de ahorros, para que gire, deposite u retire 

dineros sobre las mismas; para que endose, ceda, 

renueve Cheques, “letras de camb10o, pagarés a .a 

orden, acciones, participaciones, cédulas, l:ibranzas 

y cualquier otra clase de documentos; h.- Para que 

realice todo tipo de trámites y gestiones ante 

instituciones públicas o privadas, Instituto 

Ecuatoriano de Seguridad Sccial, ASOC.aCc.Ones 

Mutualistas, entidades e instituciones oancarias del 

Sistema Financiero, encam.nadas a obtener prósta TAamos 

hipotecarios, quiroarafar: 

  

S, prendar.)5, reta 

  

londos de teserva 0 reciaomando sus derechos yío 

haberes; 1,- Para que en garantía de los préstamos 

hipotecarios o quirografu 

  

.2 otorgare El 

E     ante, 3 en el oo Esa 

  

atorzano 

  

Seguridad Social, Asociaciones rm. ctualistas 9 

1d |



DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO LUNDECIMO DE QUELO 

  

entidades e instituciones bancarias del Sistema 

Financiero, constituya hipotecas, acepte y suscriba 

documentos de crédito que exijan los mutuantes, 

incluyendo escrituras públicas, letras y pagarés; 

j.- Para que a nombre del poderdante, celebre toda 

clase de contratos públicos o privados con arreglo a 

las leyes ecuatorianas, interviniendo en negocios 

comerciales, agrícolas, industriales, mineros, 

etcétera; y todos aquellos permitidos por la Ley; 

k.- Para que constituya sociedades y compañías de 

cualquier clase, celebrando sus escrituras de 

constitución e "interviniendo en las juntas 

ordinarias Oo extraordinarias de las mismas, 

inclusive pudiendo ceder o endosar las 

participaciones o acciones de propiedad del 

mandante, en dichas sociedades, quedando facultada 

para firmar las escrituras públicas respectivas y 

cualquier tipo de documento público oO privado; 

1.- Para que represente al poderdante judicial o 

extrajudicialmente en juicios civiles, penales, de 

inquilinato, laborales, diligencias previas, 

Y, en general en enalquier instancia o 

 



etapa procesal, inclusive asistiendo a Juntas O 

Audiencias de conciliación, con amplias facultades, 

inclusive aquellas previstas en el artículo cuarenta 

y ocho del código de Procedimiento Civil; para lo 

cual la apoderada, queda especialmente facultada 

para: delegar el presente poder en la persona de un 

Abogado en libre ejercicio de la profesión para que 

la represente en Jas contiendas judiciales; 11.- 

Para que a nombre y representación del mandante 

otorgue la escritura pública de posesión efectiva de 

los bienes dejados por Su ¡jexure el señor CLAUDIO 

FABIAN COBOS PUENTE y realice la liquidación y pago 

del impuesto a la herencia que corresponda, y, para 

que comparezca a cualquier institución pública o 

privada como Instituto Ecuatoriano de Seguridad 

Social, Servicio de Rentas Internas, Ministerios, 

Municipios, etcétera, a fin de que pueda ejecutar 

los trámites que con motivo de la sucesión de su 

padre y en calidad de heredero le corresponda y sean 

necesario realizar quedando facultada para suscribir 

cilalquier documento, solicitud, formulario, 

A 
Urra. TERCERA: Se inviste a la apoderada de 

  



DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 
NOARIO UINDECIMO DE QUIETO. 

  

las más amplias facultades consignadas a los 

procuradores y “aún las especiales y las que 

requieren de cláusula especial, para que no sea la 

falta o insuficiencia de poder lo que obste el fiel 

cumplimiento del mandato.- Usted, señor Notario, 

agregue las cláusulas de estilo necesarias para la 

Plena validez del presente instrumento.- Hasta aquí 

la minuta que se halla firmada por la Doctora Inés 

María Espinosa Jaramillo, Abogada con matrícula 

profesional número siete mil ciento veintiuno, del 

Colegio de Abogados de Pichincha, la misma que el 

compareciente acepta y ratifica en todas sus partes, 

y leída que le fue íntegramente esta Escritura, por 

mí el Notario firma conmigo en unidad de acto de 

todo lo cual doy fe:- 

Pot Abad. Cobo 

    

h-
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Se otorgó ante mí, en fe de 

ello confiero esta, DEGIMA COPIA CERTIFICADA, firmada 

y sellada en Quito, a veinte y cuatro de Junio del «año dos mil 

cuatro. - 

 



ASBLES 

NOTARIA DECI! ÍO SEXTA 
Dr. GONZALO ROMA: CON fí 

QUITO - ECUADOR 

ESCRITURA DE PODER GENERAL 

NOTARIA 16 "OTORGADO POR: 

yea : SRA. MARIA DE LOURDES BACA SAMANIEGO 

A FAVOR DE: 

   
   

    

  

  

  

   
SRA. MARTHA PATRICIA BACA SAMANIEGO 

CUANTIA: 

INDETERMINADA 

DI: COPIAS 3C. 

ESCRITURA NUMERO: DIECISEIS MIL QUINIENTOS TRES 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano Capital de la República del Ecuador, el dfa de 

hoy once de octubre del dos mil siete, ante mi doctor GONZALO ROMAN CHAFON 

NOTARIO DÉCIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO, comparece la señora MARIA DE 

LOURDES BACA SAMANIEGO, casada, mayor de edad, de nacionalidad ecuatofiana, 

Ed hábil para contratar y obligarse, legalmente capaz, domiciliada en esta ciudad de Quito, a 

quien de conocer doy fe y me presenta para que eleve a escritura pública la siguente 

minuta cuyo tenor literal a continuación transcribo: SEÑOR NOTARIO: Señor Notarlo en 

el protocolo a su cargo sírvase hacer constar el siguiente Poder General contenido ex las 

siguiente cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparece la señora MARIA 

DE LOURDES BACA SAMANIEGO, casada, mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, hábil para contratar y obligarse, legalmente capaz, domiciliada en esta ciudad 

de Quito. SEGUNDA,- MANDATO: La señora MARIA DE LOURDES BACA 

SAMANIEGO, confiere Poder General amplio y suficiente cual en derecho se requiere a 

favor de la señora MARTHA PATRICIA BACA SAMANIEGO, de estado civil casada, 

mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, para que con amplitud de facultades 

intervenga y realice todos los actos necesarios para lo siguiente: a) Constituya sociedades, 

y/o compañías civiles, colectivas, u cualquier otra, y/o compañías de cualquier clase o 

participe en Asociaciones, Cuentas en Participación o Sociedades de Hecho; b) Celebre 

transacciones mercantiles, ceda caftcinaciones; ovina acciones de Compañías; c) Acepte 

o repudien asignaciones, donaciones, etcétera; f) Dé o reciba dinero en préstamo o por otro     acto o contrato cualquiera; d) Exija el pago o entrega de lo que se debiera a los exponsatés; J) 

Ne 

 



e) Reciba inmuebles, dineros, especies, valores, etcétera; f) Confiera recibos, cancelaciones, 

levantamiento de hipotecas, etcétera; g) Establezca y mantenga cuentas corrientes o 

manejables con cheques y órdenes de ahorros, reciba giros para que scan depositados y/o 

utilizados en favor de la poderdante; h) Gire, ceda, endose, etcótera, cheques, letras de 

cambio, libranzas, pagarés, acciones, cédulas y otra clase de documentos; i) Represente a la 

Poderdante en toda clase de juntas de socios o accionistas de las Compañías en las que soy 

socia o accionista, realice, deliberaciones o cualquier otro acto de Bancos u otras 

instituciones públicas o privadas; m) Reconozca firmas y rúbricas del mandante, j) 

Intervenga en todos los juicios (inclusive penales), peticiones, etcétera en que sea o deba 

ser parte de la otorgante o tenga en el mismo algún interés; k) Solicite rebajas o 

concesiones en impuestos, tasas, contribuciones o cualquier otro tributo ante instituciones 

públicas o privadas; 1) En fin, haga cuanto pudieran realizar la compareciente en persona, 

de modo que nada se excluya de este Poder, aclarando que lo mencionado es meramente 

ejemplificativo y no limitativo. Al efecto, la compareciente otorga a su mandataria la más 

amplia facultad inclusive la de estimular libremente las condiciones de los actos o 

contratos, suscribir los documentos, aceptaciones, solicitudes, etcétera para que scan 

válidos o crea necesarios, La mandante podrá sustituir de ser necesario el presente poder, 

facultándole además a la Apoderada Jo determinado en el Articulo cuarenta y cuatro del 

Código de Procedimiento Civil vigente. HASTA AQUI LA MINUTA, que se encuentra 

firmada por el doctor Paúl Andrade Rivera, con matricula profesional número sesenta, 

treinta y dos del Colegio de Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento de la presente 

escritura pública, se observaron todos los preceptos legales del caso y leída que les fue 

integramente a la compareciente por mí el Notario, esta se afirma y ratifica en todo su 

contenido y firma conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy Fé. 

  
ELN RIO
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y de Notasto 16 dol Cantón Quo 

           

“0 

En ii calida 
Erguincia de Pichincha, Repúbllca de. Ecuador 

CERmFICO, que esta es FIEL COPIA DEL 

ORIGINAL quo me duo prosemtado para este 

afecto y o dovolvial Interesado. 

Quito, as O 

Dr, Gonzalo! 

 



Se Mtorgó ante mi y en fé de ello confiero esta 

SEXTA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE: PODER 

GENERAL OTORGADO POR HARTA DE LOURDES BACA SAMANIEGO 

A FAVOR DE MARTHA PATRICIA BACA SAMANTEGO, el mismo 

que no se encuentra revocado. Solicitado por TAMARA 

JHAYYA Con cedula de ciudadania  170514160=2. 

Debidamente firmada y sellada, en Quito a diez y ocho 

de Enero del año dos mil ocho. 

a 
DOCTOR GONZALO ROMAN CHACON 

   

NOTARIO DECTMO SEXTO DEL CANTON QUITO 

 



  

NOTARIA 
TERCERA 

Dr. Roberto Salgado Salgado... 

ESCRITURA NÚMERO: STRrE MIL SETECIENTOS TRECE (771Í)% 

PODER ESPECIAL 

OTORGADO POR: 

MARÍA DE LOURDES COBOS BACA 

A FAVOR DE: 

OLGA EULALIA BACA MOSCOSO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

Di: 2 COPIAS 

PRR 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día miércoles ocho (08) de agosto del dos mil doce, ante 

mí, Doctor Roberto Salgado Salgado, comparece a la celebración del 

presente contrato: La señora MARÍA DE LOURDES COBOS BACA, por 

sus propios y personales derechos, a quien se denominará 

"PODERDANTE”; la compareciente es mayor de edad, casada, de 

nacionalidad estadounidense, domiciliada en esta ciudad de Quito, hábil para 

contratar y poder obligarse, a quien de conocer doy fe, por cuanto me presenta 

los documentos de identidad, y dice que eleve a escritura pública la minuta que 

me entrega, cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente: “SEÑOR 

Dir.: Jorge Washington E4-59 y Av. Amazonas, Edificio Rocafuerte, 5to. Piso 
Telefax: 2520214 - 2528969 - 2558336 - 2500086 

Email: principalGnotariaterceraquito.com  



NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

hacer constar una de otorgamiento de poder especial al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparece al 

otorgamiento del presente instrumento, la señora MARÍA DE LOURDES 

COBOS BACA, por sus propios y personales derechos, a quien se la 

podrá denominar “PODERDANTE”; la compareciente es de nacionalidad 

estadounidense, de estado civil casada, mayor de edad, domiciliada en 

esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, legalmente capaz conforme 

a derecho se requiere.- SEGUNDA: OTORGAMIENTO DE PODER 

ESPECIAL.- Por medio del presente instrumento, la señora MARÍA DE 

LOURDES COBOS BACA, otorga poder especial a favor de la señora 

OLGA EULALIA BACA MOSCOSO, a quien se la denominará 

“APODERADA”, a fin de que esta última nombrada pueda: Uno.- Asistir 

a las Juntas Generales de cualquier Compañía en la cual la 

PODERDANTE sea socia o accionista e intervenir con las atribuciones 

correspondiente a nombre y representación de ésta; Dos.- Asistir a las 

Juntas de Directorio de cualquier Compañía en la cual la PODERDANTE 

sea Directora e intervenir con las atribuciones correspondientes a 

nombre y representación de ésta; y, Tres.- Suscribir en nombre y 

representación de la PODERDANTE, las actas de juntas generales o de 

directorio, según corresponda.- TERCERA: VIGENCIA.- El presente 

poder estará vigente por tiempo indefinido, hasta que la PODERDANTE 

decida revocarlo a su voluntad, en cualquier tiempo, En tal virtud, en 

ningún momento podrá alegarse falta o insuficiencia de poder para el 

desempeño de las gestiones que a mi nombre y representación deba 

realizar la APODERADA.- CUARTA: PROHIBICION.- El poder que por 

medio del presente instrumento se otorga a favor de la APODERADA, no 

 



  

NOTARIA 
TERCERA 

Dr. Roberto Salgado Salgado 

podrá ser delegado a tercera persona, quedando ésta expresamente 

prohibido de así hacerlo.- QUINTA: RESERVA.- La PODERDANTE: se ; 

reserva el derecho de ejercer en cualquier momento, una o más 

facultades concedidas en este poder, sin que ello implique revocatoria 

del presente instrumento.- Usted señor Notario, se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo para la plena validez de esta escritura.-” 

HASTA AQUÍ la minuta que queda elevada a escritura pública y que se 

halla firmada por el Doctor Bayardo Burbano Araujo, con matrícula 

profesional número uno siete guión dos cero cero cuatro guión uno tres 

tres, del Foro de Abogados del Consejo de la Judicatura (Mat. 17-2004- 

133 F.A.C.J.). Para la celebración de la presente escritura se 

observaron todos los preceptos legales del caso y leida que le 

fue íntegramente al compareciente, por mí el Notario, se afirma y ratifica 

en su contenido, firmando conmigo en unidad de acto, de todo lo cual 

doy fe.- 

Plrecccoto Hoc le, loteo. óncoc 

SRA. MARÍA DE LOURDES COBOS BACA 
cc. 00515067-% 

  

     

  

*aalr8.udulodh CERO     

Dir.: Jorge Washington E4-59 y Av. Amazonas, Edificio Rocafuerte, 5to, Piso 
Telefax; 2520214 - 2528969 - 2558336 - 2500086 

Email: principalOnotariaterceraquito.com     
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“ERTIFICO: Que la 

De 

suscrito notario, es 

de to cual doy fé, 
Quito 

  

  

  

  —   
    

jopia fotostática que antecede y que obra 
fofa(s) útil(es), seltada y rubricada por el 
exacta al original que he tenido a la vista 

| 08 AGO 2012 
¿q_ 

    
ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTIRTO TERCERO QUITO + ECUADOR.  



e 
LJ" 

  

Se otorgo ante mi; y, en fe de ello confiero esta PRIMERA Cópia, , / 

Certificada de la Escritura Pública de PODER ESPECIAL, otorgado 

por: MARÍA DE LOURDES COBOS BACA, a favor de: OLGA 

EULALIA BACA MOSCOSO, Sellada y firmada en Quito, ocho 

de agosto del dos mil doce. 

      

  

Pura etnia 

NOTARIA TERCERA 

/
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NOTARÍA UNDÉCIMA DE QUITO 

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 

  

  

  

  

  

  

DECIMA 
COOL 

PODER GENERAL 

DE _ 

OTORGADA POR SR. HECTOR ALBERTO conos BACA. 

SRA, ALICIA OLGA EULALIA BACA MOSCOSO 
A FAVOR DE - - 

12 DE JUNIO DEL 2.002 
EL A > 

PARROQUIA 
  

CUANTIA INDETERMINADA — 

quiro,a. de JUNIO der 20004     

RAMIREZ DAVALOS 136 Y AMAZONAS 
OT. 201 - TELFS.: 2225-032 / 2527-088    





Ñ DK. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

pl E - NOTARIO UNDECIMO DE QUITO Dn 

  

  

PODER GENERAL 

OTORGADO POR: 

EL SR, HÉCTOR ALBERTO COBOS BACA 

AFAVORDE: 

LA SRA. ALICIA OLGA EULALIA BACA MOSCOSO 

CUANTIA: INDETERMINADA 
1 COPIAS 

mu amos Deer sis ee 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de 

la República del Ecuador, hoy día doce de Junio del 

año dos mil tres, ante mí, Doctor Rubén Darío 

Espinosa Idrobo, Notario Undécimo de Quito, Distrito 

Metropolitano, comparece libre y voluntariamente a 

la celebración del presente instrumento y bien 

inteligenciado en la naturaleza y resultados del 

mismo: El señor HÉCTOR ALBERTO COBOS BACA, por sus 

propios derechos.- El compareciente es mayor de 

edad, de estado civil casado, de nacionalidad 

estadounidense pero inteligente en el idioma 

 



castellano, domiciliado en la ciudad de Miami, de 

paso por esta ciudad de Quito hábil para contratar y 

obligarse a quien de conocer doy fe y que se 

identifica de conformidad con el documento que me 

exhibe y cuya copia adjunto y dice que eleve a 

Escritura Pública la minuta que me entrega cuyo 

tenor literal y que transcribo es el siquiente: 

“SEÑOR NOTARIO ”: En el registro de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase insertar una que 

contenga el siguiente poder general, contenido al 

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento del 

presente instrumento el señor EÉCTOR ALBERTO COBOS 

  

BACA, quien lo hace: por sus propios y personales 

derechos.- El cCcompareciente es estadounidense, de 

estado civil casado, mayor de edad, capaz para 

contratar y obligarse y domiciliado en la ciudad de 

Miami, Estados Unidos de Norteamérica de paso por 

esta ciudad de  Quito.- SEGUNDA: PODER 

GENERAL.- El compareciente señor HÉCTOR ALBERTO 

COBOS BACA, otorga Poder General amplio y suficiente 

 



    

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO UNDECIMO DE QUETO. 

  

cuanto en derecho se requiere a favor de su madre la 

señora ALICIA OLGA EULALIA BACA MOSCOSO, de quien 

se adjunta copia fotostática de la cédula de 

ciudadanía, para. que la apoderada a nombre y 

representación del poderdante ejecute los siguientes 

actos: a.- Para que administre todos los bienes del 

mandante, “sean muebles o inmuebles, presentes O 

futuros; b.- Para que adquiera a favor del 

poderdante, a cualquier título, toda clase de bienes 

muebles y/o ainmucbles en cualquier lugar de la 

República; c.- Para que venda, permute, hipoteque, 

grave, arriende o dé en anticresis, los bienes 

muebles y/o inmuebles del poderdante, inclusive los 

derechos y acciones sobre inmuebles, muebles, 

acciones y participaciones en sociedades, que posee 

como heredero del señor CLAUDIO FABIAN COBOS PUENTE; 

d.- Para que reciba o dé dinero a mutuo, anticresis 

o depósito, a cualquier título, aceptando o 

constituyendo hipotecas, prendas u otlras caliciones; 

e.- Para que judicial o extrajudicialmente exija y 

cobre los créditos que se adeudaren al poderdante, 
, 

tec po el producto de los mismos O los valores 
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que se recaudaren, confiriendo reciros, oOlorganao 

cancelaciones y/o finiquitos; f.- Para que a nombre 

del mandante, establezca Y mantenga cuentas 

corrientes, de ahorros, deposite valores a plazo 

fijo, cobrando o haciendo efectivos el o los montos 

de los mismos; g.- Para que abra cuenzas corrientes 

o de ahorros, para que gire, deposite u retire 

dineros sobre las mismas; para que endose, ceda, 

renueve Cheques, “letras de camb10o, pagarés a .a 

orden, acciones, participaciones, cédulas, l:ibranzas 

y cualquier otra clase de documentos; h.- Para que 

realice todo tipo de trámites y gestiones ante 

instituciones públicas o privadas, Instituto 

Ecuatoriano de Seguridad Sccial, ASOC.aCc.Ones 

Mutualistas, entidades e instituciones oancarias del 

Sistema Financiero, encam.nadas a obtener prósta TAamos 

hipotecarios, quiroarafar: 

  

S, prendar.)5, reta 

  

londos de teserva 0 reciaomando sus derechos yío 

haberes; 1,- Para que en garantía de los préstamos 

hipotecarios o quirografu 

  

.2 otorgare El 

E     ante, 3 en el oo Esa 

  

atorzano 
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DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO LUNDECIMO DE QUELO 

  

entidades e instituciones bancarias del Sistema 

Financiero, constituya hipotecas, acepte y suscriba 

documentos de crédito que exijan los mutuantes, 

incluyendo escrituras públicas, letras y pagarés; 

j.- Para que a nombre del poderdante, celebre toda 

clase de contratos públicos o privados con arreglo a 

las leyes ecuatorianas, interviniendo en negocios 

comerciales, agrícolas, industriales, mineros, 

etcétera; y todos aquellos permitidos por la Ley; 

k.- Para que constituya sociedades y compañías de 

cualquier clase, celebrando sus escrituras de 

constitución e "interviniendo en las juntas 

ordinarias Oo extraordinarias de las mismas, 

inclusive pudiendo ceder o endosar las 

participaciones o acciones de propiedad del 

mandante, en dichas sociedades, quedando facultada 

para firmar las escrituras públicas respectivas y 

cualquier tipo de documento público oO privado; 

1.- Para que represente al poderdante judicial o 

extrajudicialmente en juicios civiles, penales, de 

inquilinato, laborales, diligencias previas, 

Y, en general en enalquier instancia o 

 



etapa procesal, inclusive asistiendo a Juntas O 

Audiencias de conciliación, con amplias facultades, 

inclusive aquellas previstas en el artículo cuarenta 

y ocho del código de Procedimiento Civil; para lo 

cual la apoderada, queda especialmente facultada 

para: delegar el presente poder en la persona de un 

Abogado en libre ejercicio de la profesión para que 

la represente en Jas contiendas judiciales; 11.- 

Para que a nombre y representación del mandante 

otorgue la escritura pública de posesión efectiva de 

los bienes dejados por Su ¡jexure el señor CLAUDIO 

FABIAN COBOS PUENTE y realice la liquidación y pago 

del impuesto a la herencia que corresponda, y, para 

que comparezca a cualquier institución pública o 

privada como Instituto Ecuatoriano de Seguridad 

Social, Servicio de Rentas Internas, Ministerios, 

Municipios, etcétera, a fin de que pueda ejecutar 

los trámites que con motivo de la sucesión de su 

padre y en calidad de heredero le corresponda y sean 

necesario realizar quedando facultada para suscribir 

cilalquier documento, solicitud, formulario, 

A 
Urra. TERCERA: Se inviste a la apoderada de 

  



DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 
NOARIO UINDECIMO DE QUIETO. 

  

las más amplias facultades consignadas a los 

procuradores y “aún las especiales y las que 

requieren de cláusula especial, para que no sea la 

falta o insuficiencia de poder lo que obste el fiel 

cumplimiento del mandato.- Usted, señor Notario, 

agregue las cláusulas de estilo necesarias para la 

Plena validez del presente instrumento.- Hasta aquí 

la minuta que se halla firmada por la Doctora Inés 

María Espinosa Jaramillo, Abogada con matrícula 

profesional número siete mil ciento veintiuno, del 

Colegio de Abogados de Pichincha, la misma que el 

compareciente acepta y ratifica en todas sus partes, 

y leída que le fue íntegramente esta Escritura, por 

mí el Notario firma conmigo en unidad de acto de 

todo lo cual doy fe:- 

Pot Abad. Cobo 
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Se otorgó ante mí, en fe de 

ello confiero esta, DEGIMA COPIA CERTIFICADA, firmada 

y sellada en Quito, a veinte y cuatro de Junio del «año dos mil 

cuatro. - 

 



ASBLES 

NOTARIA DECI! ÍO SEXTA 
Dr. GONZALO ROMA: CON fí 

QUITO - ECUADOR 

ESCRITURA DE PODER GENERAL 

NOTARIA 16 "OTORGADO POR: 

yea : SRA. MARIA DE LOURDES BACA SAMANIEGO 

A FAVOR DE: 

   
   

    

  

  

  

   
SRA. MARTHA PATRICIA BACA SAMANIEGO 

CUANTIA: 

INDETERMINADA 

DI: COPIAS 3C. 

ESCRITURA NUMERO: DIECISEIS MIL QUINIENTOS TRES 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano Capital de la República del Ecuador, el dfa de 

hoy once de octubre del dos mil siete, ante mi doctor GONZALO ROMAN CHAFON 

NOTARIO DÉCIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO, comparece la señora MARIA DE 

LOURDES BACA SAMANIEGO, casada, mayor de edad, de nacionalidad ecuatofiana, 

Ed hábil para contratar y obligarse, legalmente capaz, domiciliada en esta ciudad de Quito, a 

quien de conocer doy fe y me presenta para que eleve a escritura pública la siguente 

minuta cuyo tenor literal a continuación transcribo: SEÑOR NOTARIO: Señor Notarlo en 

el protocolo a su cargo sírvase hacer constar el siguiente Poder General contenido ex las 

siguiente cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparece la señora MARIA 

DE LOURDES BACA SAMANIEGO, casada, mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, hábil para contratar y obligarse, legalmente capaz, domiciliada en esta ciudad 

de Quito. SEGUNDA,- MANDATO: La señora MARIA DE LOURDES BACA 

SAMANIEGO, confiere Poder General amplio y suficiente cual en derecho se requiere a 

favor de la señora MARTHA PATRICIA BACA SAMANIEGO, de estado civil casada, 

mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, para que con amplitud de facultades 

intervenga y realice todos los actos necesarios para lo siguiente: a) Constituya sociedades, 

y/o compañías civiles, colectivas, u cualquier otra, y/o compañías de cualquier clase o 

participe en Asociaciones, Cuentas en Participación o Sociedades de Hecho; b) Celebre 

transacciones mercantiles, ceda caftcinaciones; ovina acciones de Compañías; c) Acepte 

o repudien asignaciones, donaciones, etcétera; f) Dé o reciba dinero en préstamo o por otro     acto o contrato cualquiera; d) Exija el pago o entrega de lo que se debiera a los exponsatés; J) 

Ne 

 



e) Reciba inmuebles, dineros, especies, valores, etcétera; f) Confiera recibos, cancelaciones, 

levantamiento de hipotecas, etcétera; g) Establezca y mantenga cuentas corrientes o 

manejables con cheques y órdenes de ahorros, reciba giros para que scan depositados y/o 

utilizados en favor de la poderdante; h) Gire, ceda, endose, etcótera, cheques, letras de 

cambio, libranzas, pagarés, acciones, cédulas y otra clase de documentos; i) Represente a la 

Poderdante en toda clase de juntas de socios o accionistas de las Compañías en las que soy 

socia o accionista, realice, deliberaciones o cualquier otro acto de Bancos u otras 

instituciones públicas o privadas; m) Reconozca firmas y rúbricas del mandante, j) 

Intervenga en todos los juicios (inclusive penales), peticiones, etcétera en que sea o deba 

ser parte de la otorgante o tenga en el mismo algún interés; k) Solicite rebajas o 

concesiones en impuestos, tasas, contribuciones o cualquier otro tributo ante instituciones 

públicas o privadas; 1) En fin, haga cuanto pudieran realizar la compareciente en persona, 

de modo que nada se excluya de este Poder, aclarando que lo mencionado es meramente 

ejemplificativo y no limitativo. Al efecto, la compareciente otorga a su mandataria la más 

amplia facultad inclusive la de estimular libremente las condiciones de los actos o 

contratos, suscribir los documentos, aceptaciones, solicitudes, etcétera para que scan 

válidos o crea necesarios, La mandante podrá sustituir de ser necesario el presente poder, 

facultándole además a la Apoderada Jo determinado en el Articulo cuarenta y cuatro del 

Código de Procedimiento Civil vigente. HASTA AQUI LA MINUTA, que se encuentra 

firmada por el doctor Paúl Andrade Rivera, con matricula profesional número sesenta, 

treinta y dos del Colegio de Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento de la presente 

escritura pública, se observaron todos los preceptos legales del caso y leída que les fue 

integramente a la compareciente por mí el Notario, esta se afirma y ratifica en todo su 

contenido y firma conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy Fé. 
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y de Notasto 16 dol Cantón Quo 

           

“0 

En ii calida 
Erguincia de Pichincha, Repúbllca de. Ecuador 

CERmFICO, que esta es FIEL COPIA DEL 

ORIGINAL quo me duo prosemtado para este 

afecto y o dovolvial Interesado. 

Quito, as O 

Dr, Gonzalo! 

 



Se Mtorgó ante mi y en fé de ello confiero esta 

SEXTA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE: PODER 

GENERAL OTORGADO POR HARTA DE LOURDES BACA SAMANIEGO 

A FAVOR DE MARTHA PATRICIA BACA SAMANTEGO, el mismo 

que no se encuentra revocado. Solicitado por TAMARA 

JHAYYA Con cedula de ciudadania  170514160=2. 

Debidamente firmada y sellada, en Quito a diez y ocho 

de Enero del año dos mil ocho. 

a 
DOCTOR GONZALO ROMAN CHACON 

   

NOTARIO DECTMO SEXTO DEL CANTON QUITO 

 



  

NOTARIA 
TERCERA 

Dr. Roberto Salgado Salgado... 

ESCRITURA NÚMERO: STRrE MIL SETECIENTOS TRECE (771Í)% 

PODER ESPECIAL 

OTORGADO POR: 

MARÍA DE LOURDES COBOS BACA 

A FAVOR DE: 

OLGA EULALIA BACA MOSCOSO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

Di: 2 COPIAS 

PRR 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día miércoles ocho (08) de agosto del dos mil doce, ante 

mí, Doctor Roberto Salgado Salgado, comparece a la celebración del 

presente contrato: La señora MARÍA DE LOURDES COBOS BACA, por 

sus propios y personales derechos, a quien se denominará 

"PODERDANTE”; la compareciente es mayor de edad, casada, de 

nacionalidad estadounidense, domiciliada en esta ciudad de Quito, hábil para 

contratar y poder obligarse, a quien de conocer doy fe, por cuanto me presenta 

los documentos de identidad, y dice que eleve a escritura pública la minuta que 

me entrega, cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente: “SEÑOR 

Dir.: Jorge Washington E4-59 y Av. Amazonas, Edificio Rocafuerte, 5to. Piso 
Telefax: 2520214 - 2528969 - 2558336 - 2500086 

Email: principalGnotariaterceraquito.com  



NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

hacer constar una de otorgamiento de poder especial al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparece al 

otorgamiento del presente instrumento, la señora MARÍA DE LOURDES 

COBOS BACA, por sus propios y personales derechos, a quien se la 

podrá denominar “PODERDANTE”; la compareciente es de nacionalidad 

estadounidense, de estado civil casada, mayor de edad, domiciliada en 

esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, legalmente capaz conforme 

a derecho se requiere.- SEGUNDA: OTORGAMIENTO DE PODER 

ESPECIAL.- Por medio del presente instrumento, la señora MARÍA DE 

LOURDES COBOS BACA, otorga poder especial a favor de la señora 

OLGA EULALIA BACA MOSCOSO, a quien se la denominará 

“APODERADA”, a fin de que esta última nombrada pueda: Uno.- Asistir 

a las Juntas Generales de cualquier Compañía en la cual la 

PODERDANTE sea socia o accionista e intervenir con las atribuciones 

correspondiente a nombre y representación de ésta; Dos.- Asistir a las 

Juntas de Directorio de cualquier Compañía en la cual la PODERDANTE 

sea Directora e intervenir con las atribuciones correspondientes a 

nombre y representación de ésta; y, Tres.- Suscribir en nombre y 

representación de la PODERDANTE, las actas de juntas generales o de 

directorio, según corresponda.- TERCERA: VIGENCIA.- El presente 

poder estará vigente por tiempo indefinido, hasta que la PODERDANTE 

decida revocarlo a su voluntad, en cualquier tiempo, En tal virtud, en 

ningún momento podrá alegarse falta o insuficiencia de poder para el 

desempeño de las gestiones que a mi nombre y representación deba 

realizar la APODERADA.- CUARTA: PROHIBICION.- El poder que por 

medio del presente instrumento se otorga a favor de la APODERADA, no 

 



  

NOTARIA 
TERCERA 

Dr. Roberto Salgado Salgado 

podrá ser delegado a tercera persona, quedando ésta expresamente 

prohibido de así hacerlo.- QUINTA: RESERVA.- La PODERDANTE: se ; 

reserva el derecho de ejercer en cualquier momento, una o más 

facultades concedidas en este poder, sin que ello implique revocatoria 

del presente instrumento.- Usted señor Notario, se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo para la plena validez de esta escritura.-” 

HASTA AQUÍ la minuta que queda elevada a escritura pública y que se 

halla firmada por el Doctor Bayardo Burbano Araujo, con matrícula 

profesional número uno siete guión dos cero cero cuatro guión uno tres 

tres, del Foro de Abogados del Consejo de la Judicatura (Mat. 17-2004- 

133 F.A.C.J.). Para la celebración de la presente escritura se 

observaron todos los preceptos legales del caso y leida que le 

fue íntegramente al compareciente, por mí el Notario, se afirma y ratifica 

en su contenido, firmando conmigo en unidad de acto, de todo lo cual 

doy fe.- 

Plrecccoto Hoc le, loteo. óncoc 

SRA. MARÍA DE LOURDES COBOS BACA 
cc. 00515067-% 

  

     

  

*aalr8.udulodh CERO     

Dir.: Jorge Washington E4-59 y Av. Amazonas, Edificio Rocafuerte, 5to, Piso 
Telefax; 2520214 - 2528969 - 2558336 - 2500086 

Email: principalOnotariaterceraquito.com     
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“ERTIFICO: Que la 

De 

suscrito notario, es 

de to cual doy fé, 
Quito 
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jopia fotostática que antecede y que obra 
fofa(s) útil(es), seltada y rubricada por el 
exacta al original que he tenido a la vista 

| 08 AGO 2012 
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ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTIRTO TERCERO QUITO + ECUADOR.  
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Se otorgo ante mi; y, en fe de ello confiero esta PRIMERA Cópia, , / 

Certificada de la Escritura Pública de PODER ESPECIAL, otorgado 

por: MARÍA DE LOURDES COBOS BACA, a favor de: OLGA 

EULALIA BACA MOSCOSO, Sellada y firmada en Quito, ocho 

de agosto del dos mil doce. 

      

  

Pura etnia 

NOTARIA TERCERA 
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I
N
D
E
T
E
R
M
I
N
A
D
A
 

DI: 
COPIAS 

3C-. 

E
S
C
R
I
T
U
R
A
 
N
U
M
E
R
O
:
 
DIECISEIS 

MIL 
Q
U
I
N
I
E
N
T
O
S
 
T
R
E
S
 

En 
la 

ciudad 
de 

Quito, 
Distrito 

Metropolitano 
Capital 

de 
la 

República 
del 

Ecuador, 
el 

dja 
de 

hoy 
once 

de 
octubre 

del 
dos 

mil 
siete, 

ante 
mi 

doctor 
G
O
N
Z
A
L
O
 
R
O
M
A
N
 
C
H
A
L
O
N
 

N
O
T
A
R
I
O
 
D
É
C
I
M
O
 
S
E
X
T
O
 

DEL 
C
A
N
T
Ó
N
 

QUITO, 
comparece 

la 
señora 

MARIA 
DE 

L
O
U
R
D
E
S
 

B
A
C
A
 
S
A
M
A
N
I
E
G
O
,
 

casada, 
mayor 

de 
edad, 

de 
nacionalidad 

ecuatofiana, 

hábil 
para 

contratar 
y 

obligarse, 
legalmente 

capaz, 
domiciliada 

en 
esta 

ciudad 
de 

Quito, 
a 

quien 
de 

conocer 
doy 

fe 
y 

me 
presenta 

para 
que 

eleve 
a 

escritura 
pública 

la 
siguiente 

minuta 
cuyo 

tenor 
literal 

a 
continuación 

transcribo: 
S
E
Ñ
O
R
 
N
O
T
A
R
I
O
:
 

Señor 
Notario 

en 

el 
protocolo 

a 
su 

cargo 
sírvase 

hacer 
constar 

el 
siguiente 

Poder 
General 

contenido 
en 

las 

siguiente 
cláusulas: 

P
R
I
M
E
R
A
.
-
 
C
O
M
P
A
R
E
C
I
E
N
T
E
S
:
 

Comparece 
la 

señora 
M
A
R
I
A
 

DE 
L
O
U
R
D
E
S
 

B
A
C
A
 

S
A
M
A
N
I
E
G
O
,
 

casada, 
mayor 

de 
edad, 

de 
nacionalidad 

ecuatoriana, 
hábil 

para 
contratar 

y 
obligarse, 

legalmente 
capaz, 

domiciliada 
en 

esta 
ciudad 

de 
Quito. 

S
E
G
U
N
D
A
.
-
 

M
A
N
D
A
T
O
:
 

La 
señora 

M
A
R
I
A
 

DE 
L
O
U
R
D
E
S
 

B
A
C
A
 

S
A
M
A
N
I
E
G
O
,
 

confiere 
Poder 

General 
amplio 

y 
suficiente 

cual 
en 

derecho 
se 

requiere 
a 

favor 
de 

la 
señora 

M
A
R
T
H
A
 

P
A
T
R
I
C
I
A
 
B
A
C
A
 
S
A
M
A
N
I
E
G
O
,
 

de 
estado 

civil 
casada, 

mayor 
de 

edad, 
de 

nacionalidad 
ecuatoriana, 

para 
que 

con 
amplitud 

de 
facultades 

intervenga 
y 

realice 
todos 

los 
actos 

necesarios 
para 

lo 
siguiente: 

a) 
Constituya 

sociedades, 

y/o 
compañías 

civiles, 
c
o
l
e
c
t
i
v
a
s
,
 

u cualquier 
otra, 

y/o 
compañías 

de 
cualquier 

clase 
o 

participe 
en 

Asociaciones, 
Cuentas 

en 
Participación 

o 
Sociedades 

de 
Hecho; 

b) 
Celebre 

o 
repudien 

asignaciones, 
donaciones, 

etcétera; 
f) 

Dé 
o 

reciba 
dinero 

en 
préstamo 

o 
por 

otro   
  o
 

acto 
o 

contrato 
cualquiera; 

d) 
Exija 

el 
pago 

o 
entrega 

de 
lo 

que 
se 

debiera 
a 

los 
0
0
9
6
)
 

 
 

 



  
 
 

socia 
o 

accionista, 
realice, 

deliberaciones 
o 

cualquier 
otro 

acto 
de 

Bancos 
u 

otras 

instituciones 
públicas 

o 
privadas; 

m) 
Reconozca 

firmas 
y 

rúbricas 
del 

mandante; 
j) 

Intervenga 
en 

todos 
los 

juicios 
(inclusive 

penales), 
peticiones, 

etcétera 
en 

que 
sea 

o 
deba 

ser 
parte 

de 
la 

otorgante 
o 

tenga 
en 

el 
mismo 

algún 
interés: 

k) 
Solicite 

rebajas 
o 

concesiones 
en 

impuestos, 
tasas, 

contribuciones 
o 

cualquier 
otro 

tributo 
ante 

instituciones 

públicas 
o 

privadas; 
1) 

En 
fin, 

haga 
cuanto 

pudieran 
realizar 

la 
compareciente 

en persona, 

de 
modo 

que 
nada 

se 
excluya 

de 
este 

Poder, 
aclarando 

que 
lo 

mencionado 
es 

meramente 

ejemplificativo 
y 

no 
limitativo. 

Al 
efecto, 

la 
compareciente 

otorga 
a 

su 
mandataria 

la 
más 

amplia 
facultad 

inclusive 
la 

de 
estimular 

libremente 
las 

condiciones 
de 

los 
actos 

o 

contratos, 
suscribir 

los 
documentos, 

aceptaciones, 
solicitudes, 

etcctera 
para 

que 
sean 

válidos 
o 

crea 
necesarios. 

La 
mandante 

podrá 
sustituir 

de 
ser 

necesario 
el 

presente 
poder, 

facultándole 
además 

a 
la 

Apoderada 
lo 

determinado 
en 

el 
Artículo 

cuarenta 
y 

cuatro 
del 

Código 
de 

Procedimiento 
Civil 

vigente. 
H
A
S
T
A
 

A
Q
U
I
 

LA 
M
I
N
U
T
A
,
 

que 
se 

encuentra 

firmada 
por 

el 
doctor 

Paúl 
Andrade 

Rivera, 
con 

matricula 
profesional 

número 
sesenta, 

treinta 
y 

dos 
del 

Colegio 
de 

Abogados 
de 

Pichincha. 
Para 

el 
otorgamiento 

de 
la 

presente 

escritura 
pública, 

se 
observaron 

todos 
los 

preceptos 
legales 

del 
caso 

y 
leída 

que 
les 

fue 

integramente 
a 

la 
compareciente 

por 
mí 

el 
Notario, 

esta 
se 

afirma 
y 

ratifica 
en 

todo 
su 

contenido 
y 

firma 
conmigo 

en 
unidad 

de 
acto 

de 
todo 

lo 
cual 

doy 
fé.   

E
L
N
 

RIO 
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: GUNZALEZ SUAREZ 
=> 

1959 

    

e 

  

En 
mi 

calidad 
de 

Notario 
16 

dol 

provincia 
de Plohincha, 

República 
el 

Ecuador 

GCERTIFICO, 
que 

pata 
os 

FIEL 
COPIA 

DEL 

  
 



 
 

que 
no 

se 
e
n
c
u
e
n
t
r
a
 

r
e
v
o
c
a
d
o
.
 

S
o
l
i
c
i
t
a
d
o
 

por 
T
A
M
A
R
A
 

J
H
A
Y
Y
A
 

— 
Con 

c
e
d
u
l
a
 

de 
c
i
u
d
a
d
a
n
i
a
 

1
7
0
5
1
4
1
6
0
=
2
.
 

D
e
b
i
d
a
m
e
n
t
e
 

f
i
r
m
a
d
a
 

y 
s
e
l
l
a
d
a
,
 

en 
O
u
i
t
o
 

a 
d
i
e
z
 

y 
o
c
h
o
 

(
)
 

— 
DR. GONZALO ROMAN CHACON 

( 
y 

DEL 
G
A
N
T
Á
N
 

QUITO, 

de ñ 

E 
D 
A 
o 
Cl 
dh pa 

E 
o 

ía 
e 
al 

3 a 
a 

o 
a 5 
o 

 
 

O, 
DOCTOR 

GONZALO 
ROMAN 

CHACON 

R
O
T
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T
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